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lNTRODUCCION 

La vid• Jurádica de un pueblo, gira en torno al comport .. i•nto 

d•l individuo en su sociedad, de ah{ qua •l DeYecho Ju•gu• un 

p•p•l. -..y importante en el progreso de los pueblos, l"egulando 

el coaportamiento del hoinbre dantr'o de su sociedad, 

actual izando las leyes para. regular' conductas que se Vi91len 

dando al .. roen d• la ley, adn ~••, debe de ir a la vanguardia 

para crear las condiciona• ideales para que las per9onas puadan 

vivir en arltOnia y paz, dentro de su sociedad. 

El presente trabajo tiene cOMo finalidad analizar la 

figura Juridica d• la adopción •n nu••tra legislación civil 

vigente, sus for•••, •f•ctos, r9e1uisit~ y consecuencias, 

hacl..,do t:Allibi*'1 un brev• estudio d• l• .1 ... en otros paises, 

observando la i•por'tancia y tra&candencia qu• ha t9"ido en 

••tos, en co.paración con •l atramo que ha padecido •n nueatro 

pal•· 

E.pezareraoa nuestro estudio anal izando al pueblo Romano, 

ver-.o• c090 conttteplaron la institución d• la adopción, sue 

for .. s, requisitos, ef1teto• y consecuencia& para la& partes que 

int•rvi.,,•n en •lla, as:I. •isao recalcaremo& la trascandonc ia 

qu• tuvo •n otros pueblos. 



Da igual forma estudiaremos esta institución Jur:ldica en 

loa pu•blos f"ranc•• y Español, analizando la evoluci6n que ha 

tenido •n los mismos, asi como los problemas que han tenido con 

la misma. 

Nuastro estudio seguir.ti an México, continuando con la 

época prehisp.tinica., época colonial y época indepandiente. En 

esta etapa tocaYemos los códigos civiles de 1870, 1884 y 1928. 

D• igual forma nos introduciremos la Ley Sobre 

Relaciones Familiare6, ob-rvando de qu• manera sa dio tA 

adopción en cada una de las épocas de nuestro México y cuales 

fueron tos ordenamientos legales que •a aplicaron a esta 

inatituci6n. 

Concluir••os nu•stro estudio aobra la adopción, analizando 

a ••ta figura en nuestro c6digo civil vigente, observando 

formas, efectos, requh1itos y partes que intarvienen en la 

misma, proponiendo algunas modificaciones en base a las 

deficiencias que tenga. 



La 

1.1 Concepto ••••••••••• • .• ·:~· •..• 

1,2 En 

1.3 En Francia •••••••••••.•. • •••• 

1.4 Em Espaf:a ••••••• •.• ••• ,. .-. 



CAPITULO 1 

LA AOOPCION 

J.1 CONCEPTO DE ADOPCION 

L• adopción, nos dice el Diccionario de Ciencias 

J'ur ldic•s, etu ºEl acto por el cual se recibe como hijo propio, 

con autoridad Judicial o política, a ·quien no lo es por 

natuyaleza, sin excluir el resquicio que esto consciente para 

legalizar ciertas ilegitimidade~. 

_a) Tomar una resOlución, acuerdo o medid~. 

b) S•guir una opinión, dictamen o doctrina. 11 (1) 

Otra. d•finición nos dice quei la adopción es un acto 

.sol tt•n• sometido • aprobación Jud te ial, que crea entre do$ 

pflrsonas r-•l•ciontts 11n4logas a las qu.11 r•sul tarlan de Ja 

filiación Je9lti•a. 

El parentesco ficticio que resultcJ. de la adopción se 

•••m•J• al parentet1co verdadero. En principio, la adopción no 

d•struy• las relaciones de filiación que provienen del 

n•cimiento del adopt•do1 crea un parentesco ficticio que ue 

sup.,.pone a esas r•lacione• sin substituirlas. No obstante, la 

legislación •ctual permite que la adopción produzca efecto• mas 

coMpl•to•, &•parando al •doptado de su familia naturals y m•s 

aón, el legislador ha debido craar una forma de adopción 

ll••ada legitimación Adoptiva, que introdt.1ce al hiJo adoptivo 

ll llcct .... 10 tlt Clmcl• Jurldlcu, pog. 74. 



En notable contraste con la época actual 1 en la 

Antigüedad y durante el Medievo se consideraba verdadera 

aflicción familiar la del matrimonio carente de hiJos, por no 

poderlos tener o par haberlos perdido. No resultó dificil 

encontrar el medio substitutivo, consistente en recib1r como 

propio a uno aJeno, sobre todo desde edad temprana, para mayor 

afirmación del afecto. Pudieron así. declarar los romanos. 

"Adoptio i•at;o n•tu.rae 11
, que la adopción es imagen o imitación 

d• la naturaleza, en lo que a la filiaci6n concierne. 

En Roma, l.a institución conoció amplisima difusión, con 

el •Jemplo de los emperadores, que recurrieYon a ella P"r'a 

asegurarse suc••ores de su afecto y confianza. Se consideraba 

necesaria pit.Y.a estos finesu a) cor1tinua.r el culto doméstico1 b) 

perpetu11r el nombre; c) obtener beneficios, en razón a los 

conc.-didos por el ndmero de hiJos que se tenianf d) legitima.Y • 

loa hiJo• ilegítimos. Los Yomanos como explicaremos m.111 

ad1,.lante, distinguían dos clases de adopción, l.a. propiamente 

dicha. y l• •rrogaci6n. La pyimera re.:.aia sobYP. l.a.s personas 

"•lieni JurJ°SNJ y la segunda, aobre las personas "suj Ju.ris". 

Dividiase 11 iau vez aquél la en pJ11n.1 y •(Znos plena, seg1~n que el 

•doptante fuere ascendiente o extraño. 



·1.2 LA ADDPCIDN EN EL DERECHO RDl1AND 

En el Deyecho Romano para Modestino, la adopción esi 

una institución dal derecho Civil. cuyo efecto es 

estAblecer entre dos personas relaciones an•logas a las que 

crean las Ju.stjae nuptiae antre el hi.Jo y al jefe de 

famil ia 11 C2) 

De ysta manera hace caer baJo la autoridad paterna e 

intl"'o.duce er1 la familia civil a personas que no tienen, por lo 

r'egular, ningUn lazo de parentesco natural con el jefe, aunque 

desde 1 uego, en el Derecho Romano se 11 egaba a dar cuando un 

ascendiente adoptaba un nieto oriundo de un hijo em;inciP"'do o 

un descendiente nacido de una hija. 

No sólo la naturaleza hace hijos de familia sino la 

adopción. El vocablo adopción es genérico, pues hay dos clases 

de adopción, una de la cuales se llama adl:»pr.i·~n y la otra 

adrcg""c ii!in. Son adoptados 1 os hiJcm de tamil ia, lo"l 

dependientes; son o.drcigados los que ñon independientes (51.J.i 

.Ju.Y-is). 

La adopr.ión es un acto solemne y persomal J.simo, qUP. ha.cu 

l:aer al e iudadano rorncino bajo la potestad de otro e iudadano, 

astablec1ando entre ellos itrtificialmente las mismas YP.lacionus 

2> (UIJll18 Petit Ob. CU:, Tr•hdo ElNtnt.1 de Dwecho Rouno pag. 113 



6 

civiles que hubieran nacido de la procreación ex Ju.stis nuptiaa 

Cd• matrimonio legitimo>. Su finalidad misma indicci que estas 

institucione• pertenecen al Derecho Civil. Como la familia 

civil s61o se desarrollaba por lo& varoneB, pod:la suceder qua 

alguna familia antigu• estuviera a punto da extinguirse, para 

evitarlo se acudia a la •dopciOn, por ésta el hombre perpetlla 

su nombre, su familia y su culto pYivadoJ ademas, era más 

ventajoso para el romano tener herederos suy..:is, que herederos 

extraños. 

Petit nos h;ace mención de que1 "la ad~pci6n sólo tenia. 

importanc i• d•ntro de la aristocracia romanill, donde contr ibu:la 

como medio d• asegurar la perpetuid•d de las familie'3 en una 

época. donde cada una tenia su papel pol :itico en el Estado, y 

dond• la extinción del culto doméstico aport•ba una especie de 

da•honra."C3). Esto era debido a que 1.a. familia civil estaba 

expu••ta a extinguirG1~ si no extst.l.•n hiJoa varones, ya qu• 

sólo por los v&ronaa nacidos exJu.stjs nu.ptj is estü pod.l.a 

continu•r. En ••tos c••o• se imponá.a la adopción como una 

n•c•aidad. M6s t•rde se modificó este carácteY con la 

constitución primitiva de la fAmilia y b.aJo Justiniano la 

•dopción P•Ydió la mayoy parte de •U utilidad. 

31 Pwtit Eugono, El-oo do Dorocho -. Edltoriol Porro., lltdco 1m, pag, 113. 



CLASES DE ADOPCION 

l.- Adrogación.-

La ad•::.pción de una persona sui Ju.ir.is, os lo que we 

considera en Derecho Rom•no como adrogación. Esta consistia en 

que un ciudadano romano pasaba, acaso J•fe de familia, baJo la 

autoridad de otro Jefe d• f~milia. 

Es probable que la adrooación sea el género de adopción 

mas cntiguo. Sus formas y caracteres primitivos permitan 

considerarla como contemporAnea del miflmo origen de Roma. Para 

Gayo i 11 t..a adrogación sólo podia tener lugar después de una 

información hecha por' loe. pontifices, y •n virtud de una 

decisión de los comicios por curias, popuJ.i auctoritate. 11 <4) 

El Estado y la religión estaban intel"esados, pue~.::;to que 

podia renultar la d•snparición de una familia y la e~tinción de 

un culto priva.do. Por aso ara neceñaria la información de los 

pontifices sobre la oportunidad de 1 a adrogación. Si la 

opinión &ra favorable, la adrogación so gomatia al v..:ioto de los 

comicios, y san~ionada por su aprobación, Petit nos dice: 

El m•giotrado de los presidenteu da los comicios dirigia 

suceaiVMmente tres rogacjon~s al adrogado y al pueblos de ahi 

el nombre d~ adrogat;io."<5> Por tanto, uólo podía tener lugar 

41 Eugone Polll, 11>. Cit. p1g. 114, 

~) Petit Eu;tne, Elemntos del Dtrtcho Rc»ano PIO• 115 



en Roma, donde ae Y~untan las curias, y las muJeres eKclutdas 

de eutas,asambleas no podtan ser adrogadas. 

Hacia la mit"ad del !iiglo IJJ de nuestra er-a, estas formas 

prescr-itas fueron reemplazadas por la decisión del emperador. 

Desde entonc:,~s, la adrogacic!•n se hizo por rescrjpto d~J 

P'i"lnciplil. Este cambio fue verdadero bajo Dioc:lec:iano. Desde 

entonces., las muJeres también pudieron ser adrogadas, y asta. 

adrogación lo mismo fue posible en provinciaK como en Roma. 

Efectos.-

La adrogación en un principio a6lo podia hacerse en Roma 

donde •• reunían lo• comicios por curias, siendo excluidos los 

impúberes y las muJ•res. Pouter tormente, Antonio el Piadoso, 

permitió que se adrogara a los impúberos por rescrjpto, p1tro 

ante'3 debia hacerse una cuidado9a investigación, no fuera que 

la propiciaran los tutores para 1 ibrarSiie de la tutelas h•cho 

esto, todos los tutores debian de dar su üu.ctoritas. Para 

proteger los intereses de los herederos del pupilo, el 

udrogante debe prometer y garantizar los bienes del adrogado iii 

éste muere impúbero. Pero habta otras oara.ntias para al pupilo 

adrogado; 1tl llegar a la pubertad, si no le convenía la 

a.drogao:ión podia ha•:ar gestiones unte el magistrado par• 

rr.;omperlaJ si era emancipado· sin mCltivo por el adrogante, ést• 
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dabia devolverle su patrimonio, t•mbién tenia del'"ocho a la 

cuarta parte de la sucesión del adrogante <cuarta antonina). 

Efectos de la Adrogación. El adrogado cae ba.jo la potRstad 

del adrogant• eon el mismo titulo que un d•scendiente nacido 

fuera de matrimonio, también pas~n a la nueva familia sue 

deacendientes y todos el los pierden lon derechos de a91>c1cjón 

lnher1t11tes a su antigua familia, tomando al nombra da lu 

famll ia del adrogante, los bienes del adrogado P•tsan a poder 

d•l adrogante, posteriormente Justiniano dispuso que sólo 

tuviera el usufructo de ellos, quedando la nuda propietas para 

el adrog•do. L• adrogación no altera el derecho da orio•n a 

efttetos de d•••mpeñar los cargos y de participar en las c•rgA9 

municipales, pero al adrogado qu•d• edemlla en 1 as cargas del 

munlctpto del •drogante. Si m~s tarde fuera emancipado, no sólo 

deJa de ••r hiJo del adrogante, sino también ciudadano d• 

•quella ciudad. 

Rttacrlp•o Imperial.-

Hacia mitad del siglo Ill d.C., las formas antes 

pr-scrit•• fueron reempl•z•d•s por le decisión imperial ello 

ocurre con Diocleciano. Las mujeres también pueden ser 

adrogada•f asi, esta adrogación es po&ible en Roma como en 

provincia. 
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El adrogado, pasa ba.Jo la autoridad paterna del adrogante 

y entra como agnado en su familia. civil 1 no siendo m.is que el 

cognado de sus antiguos agnados. Los descendientes sometidos a 

au autoridad antes de la adrogación, y la mujer que tenia in 

•«nu.s, siguen también la misma suerte. Y el adrogado participa 

desde entonces del culto privado del adrogante. Este cambio en 

su estado lleva c:onaigo una modificación en ·su nombre: toma al 

noiabr• de la g~ns y el de la familia donde antra. 

F"in•lmente nos dice Petits el adrogado, hac i8ndose 

•liene Ju.ris, adquiere el patrimonio dal adrogante, paro 

Justiniano d•c:idi6 qu• el adrogante aólo tuviera el usufructo 

de los bi•nes del adrog•do. 

Adrogación de lo• illP~beros.

DuYante largo tiempo los impilbero& no pudieron ser 

adrogado•, primero, por eatar e:<cluidos de los comicios por 

curi4s, y despuéa, porque temia que el tutor favorec. tese la 

adrogación para desembarñzarse de la tutela. Sin embargo, camo 

••t• prohibición podia perJudica~ los intereses de los pupilos. 

Antonino el Piadoso la hizo desapal"ecel". En vil"tud de una 

constttución de este emperador, el impúbero podía ser adl"ogado 

poi" r .. scripto, paro con garant:las especiales, por ser incapaz 

de apreciar refle:<ivamente las consecuencias de un acto tan 

grave para s:l y para su fa.mil ta. El"lH'I éstas lai:; cc.indic.iones1 

a> Los pontificas hacen una información con una sevel"idad 

especial, debiendo enterarse extrictamente de la fortuna y edad 
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del adrogante, si es honrado y si la 

ventaJosa para el pupilo. 

adrogación puede ser 

b) Todos los tutores del impUbero deben dar su autoritas. 

e> Para proteger los. deYechos de los presuntos heredaros d•l 

pupilo el adrogante debe prometer y garantizar devolvar lo• 

bienes del adrogado, si éste muere impúbero; queda 1 ibre da 

este compromiso cuando. el adrogado llaga a la pubertad. 

Los intereses del impúbero quedan protagidofi aun daspuéa 

de la adrogación. En pri~ar lugar, desda al momento en que sa 

hace pObero puede, si la adrogación no le as ventaJosa, 

dirigir•• al magistrado para romperla y recobrar con sus bienes 

la cualidad da •ui Jur is. Adem6s al Adrogado, ai.m impdbero, 

emancip•do por el adrogante, sin motivo Justificado, tien• 

derecho1 

al A la restitución de su patrimonio en el mismo estado que 

estuviese antas de la adrogaciónJ 

b) A 1• cu•rta parte de la sucesión dP.l adrogante1 aat lo 

decidió Antonino el Piadoso, asta cuarta parto sv le concede 

también si, quedando bajo la autoridad del adrogante, ha aido 

desheredado. 

Patit nos dice1 " La restitución dal patrimonio we había 

de asegurar por medio de un fiador, personne public•e, ea 

decir, un tabulario o escribano.••Cfi) 

6) ldoo pag. 119 
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La adopción.-

La adopción as menos antigua que la adrogaci6n, pues fue 

primero real izada por un procedimiento desviado pero dedu.:: ido 

de la Ley de las Doce Tabla•, y por tanto posterior al año 304 

a.c. Era también un acto de menoY gravedad que ne) e:dgia la 

intervención del pueblo ni la de los pontifices, pues siendo el 

adoptado •li.eni. JU.Y'.1s, no podla YeBultar ni la desaparición 

de una familia ni la extinción de un culto. V, por' Ultimo la 

adopción se aplicaba lo mismo a las hiJa9 r¡ue a los hijon, de 

donde •a puede deducir que para el adoptante era un medio de 

haceYt1e con un hRYRdero da uno u otro SHl)Co, mils bien que de 

asaourar la perpetuidad de su familia o de sus oens. 

ror .. s.-

L• adopción se opera por la autoridad de un magi9trado 

para esto •on necesar ia.s dos clases do operaciones, primero, 

romper la autoridad del padre natural, y después hacer pasar al 

hiJo bajo la del padre adoptivo. Para obtener el primer 

resultado se aplica la dispo•ición de las Doce Tablas, que 

declara caduca la autoridad del padre si ha emancipado por tres 

v•c•• a su hijo. Por tanto, el padre natural, con la ayuda de 

la •tnanc ipac i6n, 

adoptante, que 

hi\Ce pasar a su hiJo baJo el 11anci-piu.• del 

le manumite inmediatamente, como se ha 

comprometido, por un pacto de Una segunda 

emancipaci6n es seguida de una segunda 111anu.11i.-ri6n. Después de 
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la teYcera emancipaé:i6n .. queda, rota la autoridad del padre 

natural, y el hi_.Jo q~ed'a in '•aÍ>aipio en casa del adoptante. 

Efectos.-

Cuando se trata de una adopc ii)n se producen dos 

resuli:ados1 La extinc16n de la patria potestad del padre 

natural y la creación de una nueva potestad, mientras que r.n la 

adrogación sólo se pretende la creación de la patria potefitAd. 

Ltit. adopc:t6n no r~quer ía al c:onsentimiento e:..:preuo dP.l 

adoptado, bastaba con que no na opusieYat Just inii'no no& dicS 

en al Diguato "mas cu•ndo un hi.Jo es dado en adopción, entonces 

se ha de atener a la volunt•d d• uno y otro, bien consintiendo, 

bien contra.die i•ndo, el qua ha sido adoptado retiene la 

cognación pero piar de los derechos de agnac i6n 11 (7) 

La a.dope i 6n no era sin riesgos para el adoptado, pues 

perdia los l•zos de agnación con su ~ntigua familia, y con ello 

la esperanza de la sucesión, y si el padre adc1ptivo lo 

emane ipaba de&pUéG, perdí.a también anta sucesión, por lo que ee 

dispuso que se le restituyeran ous bienes y en caso de muerte 

del adoptante, el adoptado tenla el derecho de la cuarta 

antonina, esto es, a recibir la cuarta parte de loñ bienes del 

padre t~dopt1vo; ademAs, si el adoptado al lle~1ar a la pubertad 

prueba que no le conviene la adopción, se considoró Justo qua 

fuere Pmc1.nc:1pado;:, y asi recuperara GU antigua. condición. 

7> JusUniil\01 Digesto pag. 99 
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.J'u&tiniano, decidió que siendo el adoptante ~xtrdn1.1u.s, 

esto es, una persona qt.te no fueya su ascendiente, continua\" í.a 

la autoridad paterna, no saliendo de su primitiva f¿\milia el 

adoptado y adquiriendo tan sólo derecho a la sucesión ab 

intP.stato del adoptante. Si el adoptante as un dscendiente del 

adoptado que no tenia la patria potestad como un i\Scendiente 

materno, como el abuelo paterno que no había emancipado a ':!IU 

hlJo y que adopta a su nieto, en estos casoB la adopc i6n 

coneeYva sus antiguos efectos, puos si el adopta.do es 

emane lpado queda unido con el adoptante por un lazo de sangra 

qua el pY•tor tomara en cuenta en la sucasiónJ en aste caso se 

le designa como adoptio pJ•na, la ~doptio •inu.s plen• es cuando 

el adoptante ea un extran•us. 

En el derecho cláaico el adoptado sal• de su familia civil, 

p•rdiendo au& antiguo• derechos de agnación, para conservar 

OnicamRnta la calidad de cognado, aunque entrando en la familia 

civil del padre adoptivo adquiere este sobre él la autoridad 

pat•Yna, niondo modificado su nombre, como si fuera en caso de 

adYogación. Si con •l tiempo al padre adoptivo le emancipaba 

despues de la muerte del padre natural peydia también la 

espeY•nza de la herencia del padre adoptante. Petit nos dice 

qu• para re1nttdiar eate inconveni•nte1 .Ju•t iniano real izo an 

aRo 530 las reformas siguiente•• "En lo sucesivo habf.a que 

hac•f" una distinci6n1 
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a) siendo el adopt•nte un ext.raneus, 1 a aut.;..r idad paterna 

continua el adoptado no cambia da familiaf adquiera únicamente 

derechos a la hetencia ab i1>t~stato del adoptante¡ 

b) ai el adoptante ea un ascendiente del adoptado, 

seguirán mantenido& los antiguos efectos de la adopción, 

tuendo en efecto, menor el peligro el adoptado pues habiendo 

sido emancipado queda unido el adoptante par un lazo de 

sangre, y el pretor lo tiene en cuenta para llamarlo a la 

herencia. 11 (8). 

Ragl•• g•n•r•l•• para la adopci6n y la adrogación.-

l.- El adrogado debe consentir en la adrogación. En 

cambio, para 1• adopción, el consentimiento del adoptado, •n su 

origen, no P•r•c• haber sido necesario, pues teniendo •1 J•f• 

da familia el derecho de emancipar al hiJo que est• baJo su 

autoridad, puede también hacerle pauar a otra familia. 

2.- Paro desde la época de Justiniano, era praciso que el 

adoptado ccm!->intiase en la adopción, o, al menoa, que no •e 

opusiera 

3. - El adoptante tiene que ser mayor qutf al adoptado. El 

adoptante debe tanel"' la pubertad plenas ea decir 19 aRo• mas 

que el adoptado y 36 más que el que se toma por nieto. El 

_adrogante clebar ia toner E.O aRos. 

4.- La adrogación s•Ho era pE!Ymitida a los que no tuviesen 

Bl Eug"'" Pellt, 111. Cit. pog. 119 
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hiJo• b•Jo •u autoridad. No era impuesta l• misma condición al 

adopt•nte como al •doptado, puesto que •sta entraba. 

gener'alment• como hiJo •n la tamil ia adoptiva, pudiendo tambitkl 

entt"ar como ni•to nacido da un hiJo difunto, o de un hiJo aún 

en vida, puesto que al• muert• del hijo de familia •l adoptado 

ca La baJo uu autor id ad. 

:S. - Las mujeres al carecer d• autoridad paterna 

naturalm•nte no pueden adoptar. Sin e1nbargo Diocleciano lo 

p•r•ltió, dando as! pie a que el adoptado pueda tener derechos 

a la her•nci• de su madre adoptiva. 

6. Los esclavo• no podian ser adoptados, aunque una 

declaración d• -.dopción hech• por •1 amo val• para el esclavo 

su Nnumiaión. 

7. L• adrogación de los hiJos nacidos fuera del matrimonio 

(adulterinos), sólo era p•rmitida an el Derecho Clásicof pero 

J'ustino, hizo una excepción a los hiJos naturales nacidos del 

concubinAto, pua• al mismo t iampo que prohibió adrogar los, 

suprimió la legitimación por matrimonio subsiguiente. 

J'uatiniano, conservó esta medida, sin embargo, permitió al 

padre hacer uso de la legitimación por matrimonio subsiguiente 

o rescripto, lo cual atanu&b4 los desastrosos efectos de 

aqu•lla prohibición • 



1 7 

1.3 LA ADOPCION EN FRANCIA. 

1::ontinuando con nuestro estudio hit1t6rico de la adopción, 

nos ndentramos al pueblo F"rancé9 y v•mos cómo en el antiguo 

derecho dP. este pueblo, se desconoció la institución de 1.a 

adopr: i6n. F.sto debido a la influencia y poderío que en la 

antigua Francia eJarcia la Iglesia Católica, misma que 

predicaba qull'1 ºL9l familia d•scanaa pc-Jr entero sobre el 

94CY4'manto del matrimonio" < 1). La adopi: i ón vino a ser ignorada 

por el Derecho Canónico y por el antiguo Derecho Francés. 

~ue con el Código Civil Francés, expedido bajo el Gobierno 

de Napoleón Bonaparta, qua .. conoció de•pu•s como el Código de 

Napoleón, que se introduJo la adopción en Francia, obaerv4ndose 

las siguientes caracteristicasr 

a.- Sa le conHider~ un contrato1 

b.- El adoptado t•nia que ser mayor de edad, auto para que 

pudiera otorg•r un consentimiento valido. 

En cuanto a los efectos, estos fuar-on muy restringidos, 

por seguir el hijo adoptado en la familia de su origen. 

La lAdopci6n del Cl!idigo Civil, era en realidad un medio de 

trasmitir el a.pal l ido y la fortuna, mucho más que un modo de 

craar una filiación; se aut.aba le.jos del deseo del primer 
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cónsul J " El hiJo adoptivo debe sur como el de la carne y los 

huet1os 11 (2). 

El Código de Napoleón, ya contemplaba la adopción en tres 

formas difor•ntea qua eran1 

La adopción ordinari• o comúnJ 

La r•muneratoria., que esti11.ba destinada• premiar actos de valor 

y era establecida para qui enea hab ian sal vado la vida del 

adoptante y, 

La testamentaria, que ••H o la real izaba el tutor of ic loso 

r•spacto de su pupilo. 

En cu~nto a los requisitos y efectos que estable el Código 

de Napoleón, el catedYAtico Licenciado Manuel Ch.ivez Asencio 

nos dice1 

"A.- Respecto del adoptante, este debia da haber cumplido 50 

ar.os, tener 15 años mas que el adoptado, y en el momento 

de la adopción no contar con descendientes leoitimos1 

e.- El adoptado debia de otoYgar su consentimiento, para •llo 

era indispenmi.ble alo::anzay la mayoría de edad la cual era 

de 25 Años, abandonando 1 a idee'..\ da adopción de menores¡ 

c.- Ante~ que al adoptado cumplieya 25 años de edad, se 

requaYia la autorización de los padras, y pasados los 25 

ue solicitaba su conseJo, 

D.- Como contrato oolemne que aya debia celebrarse ante &1 

jue:: de Paz 

2) Jenrry y Lffn y Jean ~zeaud, 111. Cit. PilO• 549 
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E.- El adoptado agrega al suyo el nombre del adoptant&J 

F.- Hay obligaciones Yeciproeas en adopt .. nte y adoptado en la 

prestación d• alimentosJ 

a.- Se confierv al adoptado la condición de hiJ~ legitimo, con 

derecho a heredar, aón cuando nacieren hiJos legitimes; 

H.- Se •atablecen impedimentos matrimoniales, entre adoptante, 

•doptado y sus descendientes" (3). 

PoaterioYmante y como consecuencia de la pYime'l"a guerra 

mundial vn 1'914 • 1918, y debido • l.as necesidades imperantes 

en .. os ma.aentos, obligaron • que ampliara la Institución en la 

Adopctdn, haci•ndosa de ••ta un• Institución caritativa, vi•ndo 

.,, ella un• solución al probletna d1t los hu8rfanos de guarra 

encontrliindole• un protector y un "''gar. Simpl i f icándos• aai 

l•• formas y 1•• condiciones d• la Adopción. 

Y •a asi como ~urge la Ley del 19 de Junio de 1'923, 

tr•nsfor~•ndo con esa finalidad a la adopciónJ esta ley 

permitió la adopción de menores, el adoptanto ya adquiría la 

patria potaetad sobre al hiJo adoptado, los reuultados de esta 

ley fu•ron muy venturosos, las adopciones pauaron de un 

centenar por aRo a un millar. 

Con el dacreto dal 29 de Julio de 1939, llamado Código de 

l• F'afllil ia, se le d.i un perfeccionamiento a la inst ituc ii!ln de 

la adopción, •&aquí donde se simplifican sus requisitos y 

j.~ Alin:io tlnal. LI F•ilb 1n •l DlrKho, Editorial Porra.a, S.A. Mxico 19115, pap. 
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•um9'1tan sua efectos, se r-ompen los vi.nculos entre el hiJo 

adopt:.;ado y su familia de orige11, Junto a la adopción se crea 

una institución m4.s perfecta llamada legitimación adoptiva. La 

cu•l viene a. sufrir unas modificaciones de detalle, con la Ley 

del B de Agosto de 1941. 

M.t.s tard• en el año de 1958, se actual iza el régimen 

Juridtco de la adopción subsistiendo lo esencial de las reglas 

e•tAblecid•~ en el a~o de 1939. La mayor innovación ha 

consistido, en imprimiY al conjunto de la institución el 

carácter especifica.mente Judicial con que la interpretación de 

lo• textos anteriores, habían marcado a la legitimación 

adopttvaJ lo que era en forma particular, pasa a ser una 

gen•ral idé\d. El el amanto contractual, evidentemente, no ha 

desaparee ido ya que los consentimientos necest:\r ios dP.ban ser 

comprobados, comenzando por el consentimiento del hiJo 

a.doPtado, cuando éste eat4 en estado dtt expres•r una voluntad 

propia, la adopc lón en adelante se mani fieatn como un 

procedimiento que se desenvuElve ante el Juez. 

La comproba.c ión de esos consentimientos t5e incorpora al 

proced lm lento. 

Es ast como la legislación francena contempla la 

•dopción en sus dos formas, ea decir la adopción simple y la 

legitimación adoptiva, mismas que explicaremos a continuación• 
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Adopción simpl•.-

Para el tratadista Manzeaud, la adopción simple es 1 "a la 

vez que un acto de voluntad bilateral, un acto Judicial, por 

ser 11 amado al tribunal a controlar l• existencia de los 

requi..sitos exigidos por el legislador, sobYetodo los Justos 

motivos de la adCipción y las ventajas que pYetumta paya el 

adoptado 11 (4) 

En cuanto a los requisitos de fondo ~l mismo tratadista 

nos dic:e1 

11 A.- Se requiere el consentimiento del adoptado, y en caso de 

que el adoptante est~ casado, se requiere el 

consentimiento dal cónyuge, esto:, poyque la misma adopción 

es susc:eptibla da modificar el equilibrio de la familia, 

la autorización del cónyuge no implica adopción por su 

parte permaneciendo extraño al hiJ01 

B.- Cuando el adoptado es mayor de edad, no se requiere el 

connent lmianto dP. sug padres para adoptarlo, sin embargo 

el articulo 350 del C6digo Civil Francés, establece que 

cuando el adoptado tenga 16 ciR'os consienta por si mismo en 

la adopción, 

c.- La adopción no es posible mas que para suplir a un hijo 

legitimo, los adoptantes no deberán tener en el dia de 
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la adopción ni hiJos, ni otros descendientes lagitimou, 

por el contrario, la existencia da hiJos naturales o 

adoptivos no obsta a la adopción, lo cual es marc•do en el 

articulo 344 parrafo llJ 

D.- El mismo articulo 344 en su párrafo I, nos indica que el 

adoptante deberé tener 40 años en al momanto de la 

adopcion, cuando la adopción se solicita conjuntamente por 

un matrimonio que lleva casado més de 10 añon sin haber 

tenido hijos, será suficiente que uno de los cónyuges 

tanga más de 35 años. 

11 El anteproyecto para facilitar la adopción por un 

matrimonio, -e• la adopción m•• deseable y la meJor responde a 

•u finalidad- ha reducido a 30 •Ros la edad en este caso, y a a 

aRos la duraci6n d&l ma.trimonio, con predicción, incluso de 

disp•n•A• concedid•s por el presidente d• la Repllbl ica para 

reducir ••• plazo, cuando sea cierto, por eJomplo cuando la 

muJer -• estéril 11 (5). 

E.- El mismo articulo 344 en su III pArrafo, nos indica que 

debe existir una diferencia de edad entre adoptante y 

adoptado de 15 Años, aunque en el caso de un esposo que 

adopte el hijo de su cónyuge, se reduce a 10 a~os C• menos, 

con diepensAfi del presidente de la Repdblica1 

F.- El Artículo 346.p•rrafo 1, del mismo ordenamiento, nos 

dices qu• se prohib•n las adopciones acumulativas, as 

decir nadie puede ser adoptado por más de una persona, 

SI 1- pag•. :1:16 y 557 
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salvo ser mar i,.do y mu.Jer J 

G.- La adopción debe favorecer a los intereses del adoptado, 

como nos indica el articulo 343 1 la adopción no puede 

tener lugar más que si e~isten JuGtos motivos, y no es 

desventaJoso para el adoptado. Como apreciamos las 

ventajas y motivos qua de la adopción resultan, son 

revisadas en forma exhaustiva por el tribunal encargado 

de llevar a cabo la adopción, y po~ evus razones el 

legiulador ha hecho de la adopción una acto Judicial. 

En cuanto a los efectos que la adopción simple produce, el 

multicitado tratadista Jean Manzeaud, menciona lo siguientes 

A.- Para el articulo 365 del mi~mo ordenamiento, no se 

producen afectos· entre adoptante y adoptado, sino a 

p~rtir del auto o de la sentencia de homologación; 

8.- Respecto de la patYia potestadr hasta anteg de la reforma 

de 1~23, el adoptado per~AnacL• sin ninguna restricción en 

su familia de origen. Con las reformas de 1~39 en donde se 

permitió la adopción de men•::ires, se resuelve que la patria 

potastad se trasmite al ~d·:iptante, no yetorna a los padre& 

por la sangre, sino en la hipótesis del fallecimiento del 

adoptante artículo 351, p4rrafo VII,. del Código Civil 

f"rancés. 

C.-Unicamente se trasmite la patria potestad, pua~ la situacio!on 

del adoptado con su tamil ia de origen sigue siendo la 

misma frente a ella, tiene los mismos derechos y las 

miumas otH igaciC'lnes, art í•:ul,-, 351, párrafo 1 del Código 
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Civil f"rancétu una obligación alimentaria rec:í.proca pasa 

esp•cialmente sobre el adoptádo y sus padres por la 

sangre, sin embargo, éstos no estén obligados sino a 

titulo subsidiario1 cuando el adoptante no pueda 

sumini•trar los alimentos, articulo 355, p&rrafo 11 del 

Código Civil Francés. 

D.- Exigto la posibilidad de una ruptura de los vincules con la 

familia de origen, establece el articulo 352J el Tribunal 

puede a petición del adoptante, y previa una encuesta, 

renolver, en la resolución de homolo9aci6n, que el 

adoptado si es menor, deJa de pettenecar a su tamil ia de 

or-igen. 

E.- El adoptado ingreaa a la familia adoptiva, toma el apellido 

d•l adoptante, ei tiene menos de dieciséia a~os, pierde su 

apellido de origen, salvo contraria decisión del Tribunal, 

wi tiene mA• de diecis&is aKo& agrega a su apellido de 

origen el •P•llido d•l adoptante, salvo que lleve el 

mismo apellido, articulo 350, párrafo t. 

Cuando el adoptante sea muJer casada, el Tribunal podrá 

dar al hiJo, el apellido del marido, previo el 

conuentimiento d• éste. 

F.- ~. obligación alimenticia es reciproca entre adoptante o 

adoptado y 9us descendientes de éste. 

e.- En cuanto a la sucesión del adoptante, el adoptado y sus 

descendientes legitimes, tienen lo& derecho& de un hijo 

legitimo, pero el adoptante no es llamado a la sucesti:.n 

del adoptado, teniendo aquél Qnicamente el derecho de 



25 

Yl:!Versi6n, es ~ec:ir·, ·· 11 el d~recho de recuper&l" en el 
'C._ 

momento de ia ffiuer.-t&,dai _hiJo adoptivo, que no deJe 

descend'iente·S. i~~J:~·~Jm~~.:-:; i6~· b.ienes que él haya dona.do y 

que se.-~n~:~~·A't~~:_en la ···suceSión". CG) 

En C:u.\lnt~:;/~,~: :i ~·5 ~elaciones que se podr !an dar- entre 
., ' .... 

adoptado .y· 1a-:1a~u ia del adoptante es nula, ya que no se crea 

ningún Ví.·~--~~-16' .-j~r .{dico entre ambos. 

Nulida~ y' R•vocación de la Adopción 

"El acto de la adopción y la resolución Judicial de 

homologación son susceptibles de estar viciados de nulidad. La 

nulidad borra retroactiva.mente la adopción y todos sus efectos. 

Por el co~tYar' io, 1 a l"evocac. i •!in no produce su~ efectos 

sino para lo futuro, No p1.1eda ser pronunciada, sino por motivos 

graves, y si el adopta.do t iena más do tr'ece a~os 1 a acc i 6n de 

revo.:a 1:i.~n no pertene.:e $ino cll .,.ck•ptc.mte y al adoptado; e'5 

Legitimación Adoptiva 

~on las modificacione~ int-rodL..::i.das por la Ley del e de 

ago!::>l;c• de 1941, Ge vino a .:l"ear una nueva forma de adopcil!•n, 



26 

llamada legitimación adoptiva, una adopción mAa completa en la 

i:ual se ·e'1uipaya- ya al. hiJo •doptivo, como hiJo leg:ltimo, 

respondiendo· 'asi a la finalidad penleguida hoy por la •dopciGn. 

Y para ·alcanzar ese reeult¡¡do se han modificado los requisitos 

de la adopci•~n. 

Segó.n el catedr-é.tico .Jean Manzeaud, los raquiaitos de 

fondo de la legitimación adoptiva son 10:1s !ii~uientesa 

a) Sólo se necesita el con&entimi•nto de los adoptantes. No ne 

exige el del hiJo o de su representante legdl, ni el de su 

familia. 

b) Loa adoptantes deben estar caaados y no separados da 

cu•rpos, no daban tener hiJos ni desc•ndientes legítimos 

do ellos, deben tener cuarenta años da •dadJ sin embargo, 

si llevan casados mas de diez años sin haber tenido hiJos 

de matrimonio, basta con que uno de ellos teng• treinta y 

e inr.:D aP:'os. 

e:) El adoptado debe de tener menos d<~ cinco afíos do edad, debe 

estar abandon.:ido pr:ir sus padres o deben los mismos haber 

muerto o ser deuconocidos. 

d) La legitimación adoptiva debe preuentar justos motivos y 

ventajas para el adoptAdo. 

En cuanto a sus efecto~ al mismo autor, cstabl ece los 

uiguienten: 

1). La legitimación adoptiva es irrevocable. 
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2>. En las r•l•clonea entre adoptado y los adoptantes, el hiJo 

ae encuentra, en todo& los aspectos, en la situación de un 

hiJo legitimo. Existen entre aquellos un derecho de 

aucasión recíproco; el hiJo toma el apellido del mar ido y 

sus nombres propios pueden ser modificados. 

3). El adoptado ingre9a a la familia de lou ad1.:iptantes. 

4). El hiJo pierde todo vinculo con su familia de origen, sólo 

oubsisten loa impedimentos para el matrimonio. 

En conclusión podemos decir que ºLa a.dopci6n plena surgió 

en f"ranc:ia a raíz de loe efectoa de la Primera Guerra Mundial 

(1914-1918) y en la actualidad se regulan ambos tipos de 

adopción " (8), d.indose un avance en cuanto a l• legislación 

de esta institución, en el Dereo:ho f'rancés, sin olvidar la 

influenciA rom•na que tuvo. 

A!li mismo, mencionaremos má.<a adelante los efectos qua 

tienen estas dos formafi da adopción en materia sucesoYia entre 

adoptante y adoptado. 

8) tlantero ~t Sara, Dlr.:ho 119 F1aill1, Editorial PorrU, S.A. "hico 1990, PACJ• 323. 
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1. 4 LA ADOPCJON EN EBPAAA. 

"El primer ordenamiento legal que dedica ya un espacio y 

contempla la figura Jurídica de la adopción, •• el fuel"o real 

en su titulo 22, libro 4 , del af';o de 12:54. Incluso aste 

ordenamiento llama prohiJado al que ahora conocemos como 

adoptado, dicho ordenamiento establece como requisitos para la 

real i2ac i6n de dicho acto los siguienteEu que el prohiJ.;ant• no 

tenga hiJos, nietos o descendi•ntes legitimow, y que haya 

llegado a la edad en que difícilmente pueda tenerlC.lS y que •u 

edad no haga pa.rece'I" padre del pYohijadof quR el prohiJado sea 

capaz d& heredar y el acto deba realizara& ante la pre••ncia 

del rey o ante el alcalde pdbl icamente" ( 1 >, 

En cuanto a uua efectos, se eutablece que en caso de que 

el prohiJante muera sin testaY, antes que al prohijado, éste 

heYeda la cuarta parte de sus bienes de la cual el pYohijante 

tampoco puede disponer por testamento. 

Mi\s t~wde al apar-ecP.r las Siete Par-tidas, vemos cómo ne 

regula en forme.\ mas •:ompleta la adopción y la. arr-ogación, 

seKalando la diferencia entre atnbas instituciones 

estableciendo requisitos y formas para cada una de ella9. 

En rela.:i6n a la adopi:i.6n especial t;, adopción 

1 > CM¡loo "ler, BorÑll Felipe, IJ>,Clt. pag. 14. 
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propiamente, la ley 7 1 t.f.tL1lo VII, partida 4 1 doci.a que1 11 Es el 

prohijamiento de ome que hA padre ··carnal en su poder del 

padr•"C2>, es decir que sólo pod:ta· ser adoptado el hiJo que 

••tuviera baJo la patria potestad. 

En cuanto a los requisitos y afectos de la adopcii!•n y la 

,arrogación el catedYi1tico Licenciado Chávez Asencio Manuel 

seRala lo siguiente1 

Re&pecto de la adopción1 

a.- Sólo podi.a adopt~rse al hiJo que estuviera bajo la patria 

potestad de su padre naturalJ 

b.- Basta el consentimiento del padre con tal de que el hiJo 

no contradiga 

c.- S• puede dar en adopci~n al que no ha cumplido la edad de 

siete aKoa, pues diciendo la ~ey que no puada ser 

prohiJado el infante que no tiene padre, supone que puede 

•erlo el que lo tiene <ley 4il tit. XVI, partida 4>, no 

pueden ser adoptado~ de aste modo 109 hiJos ilegítimo9, 

porque no egtán, bajo la patria potestad y no hay por 

consiguiente quién pueda darlos en adopc:il!•n1 pero bien 

podran ser prohiJados por arrogac:ión; 

d.- La adopción deberá realizarse ante el Juez (ley 7 tit.VIl 

pill"tida 4) i 

e.- PodrA adoptar cualquier hombre libre que no se enc:uentye 

b•Jo la patria potestad, con tal que tuviera diez y cu~ho 

años de edad mas que el adoptado y fuera capaz de tener 

2l Olhn -lo -1 11>. Cll. pag. 210 
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hiJos naturAlmante, as decir, que no fuera impotente por 

naturaleza, aunque lo fuera por enfermed~d, fuerza o da~o 

que hubiera padecido (ley 2 y 3, tit XVI. partida 4>; 

f.- Ninguna muJer podLa adoptar sino sólo en caso de haber 

perdido algún hiJo en la guerra, sirviendo al rey o a la 

Patria y aón entonces no puede hacerlo sin real licencia 

(lay 2, tit XVI, partida 4)f 

g.- El adoptado debía gozar de buena reputación (ley 4, tit 

XVI, partida 4) 

h.- N~dle podía ser adoptado por más de un~ persona A 

excepción de la adopción que ae haga por un matrimonio. 

Segón el Fuero Real, en su ley 1, titulo IJ, libro 4, 

niega exprenamente el derecho a adoptar a los que tengan 

hiJos y nietos o descendientes leg.ítimos 11 <3>. 

En cuando a los efectos, el mismo autor se~ala lo 

siguiente1 

a. - "El adoptado suele tomitr el ilpel 1 ido del adoptc'lnte 

agregándolo al suyor 

b.- Si es adoptado por un ascendiente, ol adoptado pasa a la 

IJ~tr ia potestad del adoptante, ui esté es un extraño la 

pa.tr ia potestad 1 a conserva el padre natural; 

c.- La adopción produce los 1mpe-dimentos dirimtmter> del 

matY imon io; 

~J 00&ivez "5encio Kanuel. L1 F•illa en •l l>tincho, Editorl1.I Porraa, S.A. "6dco 1986, PA9• 
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d.- Be contrae entre adoptante y adoptado la obligaci1~n 

reciproca de darse alimentosr 

a.- El adoptado es heredero ab intestato del adoptante, que 

no tiene descendientes ni ascendientes legitimes o 

naturales 11 (4). 

Se establecieron prohibiciones a determinadas per5onas 

par• poder ser adoptantes, los ordenados in saerJ·s y los qua 

hubieran hecho voto solemne de castidad <ley 3,tit XXII, libro 

4, del fuero real). 

En relación a la arrogación, la ley 7 ttt VII partida 4, 

dec iaa 11 ProhiJamiento de orne que es por si e non hA padre 

carnal, e ui lo há, es salido de su poder é cae nuevamente en 

poder de aquel que le prohiJa"C5). Es el caso de recibir como 

hiJo propio al ajeno que no está baJo patria potestad. 

En cu•nto a los requisitos el mismo autor nos indicas 

a.- "PodrA uer •rrogado cualquiera que se halla fuera de 

la p•tria potestad, ora tenga o no tenga padre, ora 

sea hiJo de padre da•conocido o ignorados, ora leg,timo 

o il•gitimo, ora esté o no esté en tut•la o curaduri•• 

b.- puede arrog•r el que puede adoptarf 

4) ldoo ...... 211 

51 ldle ...... 212 
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c.- Pueden uer arrogados los mayore& dn siete años, esto por 

que segün la ley, los mayores de esta edad, tenian una 

cierta capacidad para entender y consentir; 

d.·· La aYl"'Ogaci6n debia realizarse c:on la intervención del 

rey, dada la especial importancia (ley 4, tit XVI, partida 

4 <e.>. 

Respecto a los efectoG el arrc,gado pasa a la patYia 

potestad del arrogadoY como si fuera hiJo legitimo Junto con 

sus bienP.s. Como vemos esto nos indica que el arrogado ser Í.d. 

heY"edero forzoso del aYrogador, y el arrogador no podla sacar 

de fiU poder al arrogado sino por causa Justa a probarse ante al 

Jue:, ni podía desharedarlo sin Justa causa. 

En realidad poca. fue la importancia que tuvo la adopción 

en el derecho ••PaKol, lo& antecedentes de la misma aparecen 

como ya lo hamo& mencionado en el Fuero Real, y Siete Partidas, 

y es aqu:t donde ue tegula an forma mAs amplia, retomando la& 

dos formaµ r•:im«nas a l.:..\'3 que n·~s hemos re fer ido, pc1nt;er iormente 

9e olvid6 la práctica, Al grado que: 

11 la adopci6n iba c"l desaparecer en EspaKa al presentarse el 

proyecto del Código Civi 1 de 1851 J segón Garc :la Goyena, &e 

conservó porque un vocal de la comisi·~n, natural de Andaluc,a, 

manifestó que so practicaba en algunas oc:asiones"(7) 

G> ldN. _....,. 2]2 y 213 
7l Piaig_ Brlft:IU osa. íundUllntos de Derecho Civil, Ta.o IV, Yol. lJ, BoKh, &Asa EdltOflal 
Ur09l, "'Barc~lC11a, pag, 277. 
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Y• en el Código EspaRol de 1851, se dio un avance de aste 

aspecto, ya que se obaervar-on derechos y obligaciones, t~nt1::;, 

del adoptante como del adoptado, trayendo como consec:uenc ias, 

que las dos partes salieran beneficiadaa. 

Este código ya tomaba en cuenta la personalidad Juyidica 

del adoptantef que éste tuviera una edad mínima de cuarenta y 

cinco aR'os y que económicamente a9ituviera en buen nivel. Por lo 

que toca al adoptado se establece que, éste debe de ser quince 

años o mas, menor que el adoptante, para que se tenga por hecha 

la adopción, se dara ol consentimiento del adoptado si es mayor 

de edadJ si ea menor, el consentimiento &1tYá dado por las 

personas que para ello estén autorizadas para otorgarlo, en 

caao de casami&nto y en caso de que el adoptAdo esté 

incapacitado, se hará con la anuencia del tutor y deberá 

verificarse con la autorización Judicial, también se oil"A uobre 

al asunto al ministerio fiscal; y el Juez, previas las 

dilig•ncias que se estimen necesarias, se aprobal"á la adopci·~n 

si eata acol"de a la ley y se protegeran los intereses del 

adoptado. 

Una vez que el 

eser itura, se hará 

corr••pondiente. 

juez apruebe la adopción, se otorgara 

la anotación en el registro civil 



Ya en esta ordenamiento legal nos damos cuenta de que, 

s~lo se hace mención de la a.dopci&n y ésta se tiene por 

consumada, previa declaración del Juez. 

Una de las prohibiciones que s• establectan era a los 

eclesiAsticos, ya que como consecuencia del celibato que la 

yel igi•~n le impone, no pueden ser adopt;rntes1 conJuntamente se 

pyohibe adoptar a las personas que cuenten con descendientes 

leg.i.timos o legitimados, esto mas que nada se limita, ya que lo 

que se per9igue con la adopción, ea dar hiJos a la persona que 

no los puede tener. 

Otra de la.s limitaciones es para el tutor, ya que se tiene 

prohibido adoptar a su propio pupilo, hilsta en tanto no rinda 

las cuentas respecto de au pupilo y éstas sean aprobadas por el 

Juez correspondiente. Mas que nada, para pYoteger los intereseB 

del futuro adoptado. 

No se permitía que se adopta.Ya más de una ve:;: a una 

persona, a excepción del fallecimiento del adoptante. 

Uno de los efectos quri se dan, es la facultad que se le 

otorga al adopta.do para anteponer el apal 1 ido del adoptante a 

los de sus padres 

asentado en el 

correspondientes. 

leg.i.timos 

registro 

o naturales. Un;. vez que queda 

civil, surte loa efectos 
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Entr• loa d•beres y las obligaciones quo se oYiginan en la 

adopc tón estttin1 el adoptante y el adoptado, tienen la 

obligación de darse alimento cuando las condiciones de cada uno 

a'3t lo demandenf respecto de los derechos hereditarios, no se 

adqui•ran derechos reciprocos para heredarse entre adoptante y 

adoptado, toda vez que cada uno puede heredar a quien quiera, 

conservando el adoptado los derechos que tiene con su f&mi l ia 

n•tural. 

También se le otorga al derecho los menor es o 

incapacitados para impugnar la adopción dentro de los cuatro 

a~o• siguientes a la facha en que deaapareció la incapacidad o 

alcanzó la mayoría de edad. 

El multicitado autor licenciado ChAvez Asencio Manuel, nos 

die• al reupecto1 

11 El Código Civil estableció un formulismo muy riguroso y 

•l régim•n fue modificado por la ley del 24 de ~bril da 1'358, 

en dond• se hizo una ampliación considerable de los efectos de 

l• institución, fundamentalmente • través de la distinción 

entre adopción plena y adopción manos plena, reservada •quell• 

• lo• niños abandonados y eKpósitos, tratando de que el 

adopt•do quedase con respecto al adoptante en si tus.e: ión muy 

similar a la. del hiJo legitimo respecto al p•dre, si bien el 

legisl~dor no consideró prudente una equiparación absoluta 

entra adoptado plenamente y los hijos legitimos, y ast no vedé 
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la invest igac i6n y, amonestación, cuando ra2onaa grilves aai lo 

aconGeJaron, de la realidad d• la attuaci6n adoptiva. 

La ley del 4 de Julio de 1'970, ha venido a der'ogar lo 

eetablecldo por la ley del 

Código Civil por la ley 

1958, y posteriormente se reforma el 

11, de 19811 está contiene tres 

ueccionss en materia de adopción. La prime'r"a de disposiciones. 

generale':if la segunda sobre l¡¡, adopción plena, y la teYo::•ra la 

adopción simple 11 (8). 

Es de ver5e 1 c6mo en los diversos ordenamientos leoalas 

que han surgido a través del tiempo tanto en Roma, f"r&ncla y 

E•paPia y otroe paisea, qL\a intenta.Yen regular la adopción, a 

pesar de deficientes y obscuras legislaciones, poco a poco fiP. 

fue encaminando hacia el fin par•eguido, hasta alcanzar, gi no 

un per fecc1onamiento 9:( un avance en cuanto a los darechos y 

obligaciones, tanto del adoptado como del adoptante, mismos que 

Girvieron da apoyo para ol presente trabajo 

~14 aitvez Annc10 Kanuel. La FBiilia en •1 Ditrecho, Editorial Porrea, S.A. tttdco &916, pag. 
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CAPITILD II 

2.1 DE LA SUCESIDN EN EL DERECHO ROf1AND CON RELAClCIN A LA 
ADDPCION. 

Hasta a.qui hemos estudiado en forma general la manera en 

cómo se ha regulado l• adopción y sus diferente• c.lases, 

Roma, rranci• y F.spa~a. 

Del estudie) de la misma se desprende el problema da 1011 

deyechos sucesorios que se originan en asta institución, mismos 

que han sido regulados a tr•vés do las diferentes épocas 

alcanzando&e un beneficio p11ra las partes que intervienen e~ 

ef&ta relación Juri.dic.a entre adoptante y adoptado y parientes 

de ambo&. 

Es preciso, para el estudio de nuestra materia, dar un 

e9bozo general del régimen sucesorio an Roma, Francia y EspaRa 

para meJor entendimiento e hilaci6n de la materia en comento. 

Es así, c•::imo encontramos en el pueblo Romano, la 

e:..istanc ia de dos formas dH ~ucesión, llamadas, sucesión 

testamentaria y la sucesión ab intestato o sucesión legítima. 

Para los Romano~ era muy importante dejar heredero para la 

~ontinuaci~n en el aJercicio de sus derechos y obligaciones que 

no se extingu!an _con la muerte, y para seguir con el culto 

privado dal autor de la suce~iión, ya que entre lou romanos de 

los primero!:> siglos se le consideraba de grandísima importancia 
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porque aseguraba a cada fi\mil ia la protección de los d1oues 

manes, esto os de sus antepasados difuntos. 
lv 

Ahora, en caso de 

que no deJaran sucesor alguno lo consideraban como una 

deshonra. porque significaba indicio de una mala suceuión, el 

prea•gio de la Bonorum Venditio y de infamia, es decir, la 

•Ktinci6n de la sacra privata. 

Es por al lo que los Romanos preferían la sucesión por 

test•tnento que la sucesión legitima o ab intestato. A través 

de la sucesión testamentaria el dec:uyus nombraba un cont inLlador 

de su persona 11 amado heredero, éste instituido en un 

teatamento. 

La palabra succe1;o;iio, tiene el tecnicismo actual y tenía 

en el lenguaje jurídico de los compiladores justineanos, un 

sentido ~unplio, equivalente a trftspaso de derechos¡ era la 

adquisición por una persona, de los enajenadog o abandonados 

dernchos de otra. La adqui renta ~ucede a ésta (enajenante o 

causante). Do este concepto nace la distinción entre sucesi·~n 

univeral o a titulo univer&al o a titulo pD.rticular, segi:1n que 

'iiie trate de la adquisición o del conjunto o totalidad de 

derechos corr•spondientes a una persona, de su patrimonio como 

un bloque, o del tra9paso de derechos singulares, determinados 

y e•parados. 

Dicho traspaso podía ser debido la muerte del 

tranumitente o verificarse por diversos modos y causas viviendo 
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~n el primer caso de habla de sucesión mortis causa, y 

en el sagun~o d~ suceGi6n intervivos, la primera se le divide 

en sucesión universal mortis cauaas Cher"encia) y sucesión 

singular mortis causas <legado). 

Para que se pudiera verific•r la '3Ucesión testamentaria 

eya indispensable la ex:i.stencia de un testamento. 

Para Ulpiano el testamento eraa "una Justa dP.claraci6n de 

nuestra voluntad, hecha con solemnidad, a fin de que valga 

después de nuestra muerte. •1 C1l 

El catedrático Sabino Ventura, resume el concepto de 

testamento Romano de la siguiente manera: "es el acto 

unilateral, personal :istmo, solemne y revocable en el que se 

contiene necesariamente la institución de uno o varios 

heredaros y puede ordenarse además otras disposiciones para que 

todas tongan efectos dP.spués da la muerte del testador"ª (2) 

Con.juntamente con 1 a inst i tuc i <•n de heredero se puede 

instituir como yD. lo mencionamos el legado, éste para 

.Justiniano era: "especie de donación deJada por un difunto 11 (3) 

¡> l'.!!!l Euo..,., ~Cit. oaa!..i!J.4 
5¡ i!;\'lr'~~~ llb:llJYI. ~~ -... Editorial Porra, s.A. lltxlco 19, pag, 212 
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•l l•gatario •ólo ped{a Aer d•si;nado por testamento, 5e 

trataba d• una person• que rae ibia. una libera! idad por 

t•stamento que l• e& transmitido a titulo particular. 

De eata forma opera la sucesión Universal mortis caunae a 

trav•• del t•stamanto, conteni•ndo la institución de heredero, 

el cual adquiere el patrimonio del difunto a título universal y 

en algunas ocasiones la institución del legataYio que adquiere 

a titulo particular. 

Por Jo que r••pecta a la suc•aión ab intestato o sucesión 

lttgítima, los RoManoe poco la practicaban por las razones antes 

e~pu .. tas. V sólo •• abria en caso de que no hubiera heredero 

t•atamentarlo, fueron l•• doce tablae las encargadA• da 

establecer el orden para suceder al de cuyu•.por ••ta vi•. 

dic•1 ••sta via era procedente cuando no hab:la testamento, en 

caso d• que lo hubiera, no tenia validez o el heredero 

testamentario no queria o no pod:la aceptar la herencia, sin 

haber previsto un sustituto en al t1tatiamento. En tala& ca•os 

•• Abria la •Uc•aión por v:la l&gitima 11
• (4> 

Es awá, como el d•r•c:ho Romano integra a su legislación 

••t•• dos formas de heredar, con sus caracter:lsticas y 

requisitos individuales. 
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Bien, ahora pasaremos a an.il izay el tema que as materia de 

nueatr• investig•ción, y que son lo• d•rechos &ucesorios que se 

orlginan en la adopción y arrogación. 

Primer.amente a.nal izaremoa loa derechos sucesor los en la 

adopci6n1 

Como ya hemotD estudiado con anterioridad en la adopción 

uno da loa ef9ctos ara que al adoptado sal ta de uu familia de 

origen, y por consiguiente perdia sus derechos fiuca•or ios que 

le corraspondian en ésta. Ahora bien, en •1 caao de que ei 

nu•vo pater f•mi 1 ia• lo emancipara, automét icamente permanac ta 

sólo, ••decir, privado da todo der•cho auce&orio a.b inteatato. 

Por eso Justiniano, declaró que el adoptado, •d•mA• de adquirir 

un derecho suc••orio ab intesta.to con relación al a.dopt:ante y 

no en r-elac ión a wus pariente•, conser-vaba. tal der-echo dentro 

de •u familia natural. Adamas, normalment•, el adoptant• no 

adquir ta 1 a patria potestad gobra el a.doptado. Esta adopción 

la cual fue estructurada por Justiniano, fue calificada como 

adoptio minus plena; en casos •xc:epcionales, empero, hubo 

todavia una adoptio plena, que otorgaba la patria potestad al 

adoptante, cr-eando adem4s derechos suceaor ios mutuos, ab 

intestato. 

En o;uanto a la adopción plena, los catedrAticos Beatr-iz y 

Agusttn Bravo, opinan al r-especto, "La adopción no er• sin 

r-iesgos para el adoptado, pués perdia sus lazos de agnación con 
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•U familia •ntigua y con ello l• e•peranza de la sucesión y si 

el padre adoptivo lo emancipaba despu•s, perd:la tambi•n esta 

auc••ión, por lo qu• ae dispuso que se le restituyeran sus 

bienes y an caso de muerte del a.doptante, al adoptado tenia 

der-echo a la cuarta antonina, ento as, a reo: ibir la cuarta 

parte d• los bienes del padre adoptivof ademAa, si al adoptado 

al llegar a la pubart•d prueba que no la conviene la adopción, 

•• considerv Justo que fueya amane: ipado y asi recupar•r su 

antigua condición 11 .(5) 

AhoYa, reupecto a la a.dope ión cneno• plan&, mencionan los 

autor•• antes citados qua, como lo m•nctonamoa con antelación, 

11 Jutstinia.no, decidió que siendo el adoptante un axtraneus, esto 

as, una persona que no fuera su a•c•ndiente, continuAr!a la 

autoridad paterna, no ••li•ndo de au primitiva familia el 

•doptado y adquiriendo tan sólo d•recho a la sucesión ab 

int•atato del adoptante. Si el adoptante es un ascendiente del 

adoptado que no tenia la patria potestad, como un ascendiente 

materno como el abuelo paterno que habta emancipado a su hijo y 

que adopta a su nieto, en estos casos la adopción conserva sus 

antiguo• afectos, pué• si al adoptado es emancipado queda unido 

con el adoptante por un lazo da sangre que el pretor tomara en 

cuenta en la suc•siónf en este caao se le designa como adoptio 
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plena, la adoptio minus pl~na es .::uando el adoptante es un 

extl"'aneus". CG> 

Se deduce de lo anterior que los derechos sucesorios tanto 

del adoptante como del adoptado vuriaban de acuerdo a la 

adopción plena o menos plena, es decir, la pYimera otorgéndole 

derechos como a un hijo l~gitimo, y la segunda conservando sus 

derechos con su familia de origen y adquiriendo s•:tlamente el 

derecho a heredar ab inte$tato respecto dal adc•ptant.e. 

En cuanto a la adrogación, los efectos de la misma non los 

siguientes: el adrogado pasa a la potestad del adrogante con el 

mismo título que un descendiente nacido ex justis nuptis, Junto 

con él pasan a la nueva familia sus descendientes y todos el los 

piel" den sus derechos de agnación inheYentes a su antigua 

familia, tc•mando el nombre de la familia del adYogante. 

En un pYincipio eran excluidos los imptlberes las 

mujeres. PosteYiormcmte Antonio el Piadoso peYmiti6 que se 

adrogaya a lc•s impúberes poY rescy ipto, previa investigacil•n, 

ya que ésta la p•:.d:i.an pYovocar los tutores paYa librarse de la 

tutela; hecho est.:., todos los tutores debian dar su auctoritas, 

para pYoteger y garantizar devolver los bienes del adrogado, si 

éste muere impóbero. A parte de las otras garantían que hab:i.a 

para el pupilo adrogadc•, una vez que alcanzaba la pubertad si 

no le convenía la adrogación podía hacer gestiones ante el 

6l ldl!ll, P•9· 150 
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magistrado para romperlaf si ara 11mAncip•do sin motivo por al 

adrog~'lntu, éste debia devolverle •U patrimonio, taMbién tenla 

derecho a la cuarta parte de la sucesión del adrogant•, cuarta 

antonina. 

Lo• Yomano• ya contemplab•n tres formas de adopción, la 

adopción, plena, menos pl•na y la adrogacidn, l•• cuales ya han 

quedado explicadas con anterioridad. 

De es tan tres formas de a.dope ión se d•r ivan dere..:hon 

.sucesorios en·benaficio d•l adoptado en sus tres formas, miaMo~ 

que hemos estudiado. 

C•be resaltar' la importancia y tr•scendencia que tuvo •l 

derecho romano en esta materia, en los diferentes paises, los 

cuales adoptaron la institución de la adopci~n en sus 

legislaciones, la cual fueron perfeccionando poco a poco hanta 

alcanzar si no un perfeccion~miento, si un avance, •n cuanto a 

derechos y obligaciones que se derivan de la adopción. 
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2.2 DE LA SUCEBJON EN EL DERECHD FRANCES CON RELACJDN A LA 
ADOPCJDN. 

La legiulac ión francesa d•dos sus fundamentl.)a rom•nistas, 

adopt~ la esencia. del derecho sucesorio Romano, int•gr~ndo a su 

legislación las dos for•as de suceder Romanas y contemplando al 

mismo tiempo l• legitima forzosa y las eucemionea anómalas. 

El catedriitico J'ean Manzeaud, nos dices "se llama sucesión 

a l• transmiaión d•l patrimonio de una. personil fallecida •una 

o varitl\a person•• viva.ti. Se dice, en este sentido que una 

persona suceda a otra".(1) 

Las principal•& formas de suceder al de cuyus en el 

derecho frene•• son1 sucesionea testamentarias y sucesiones ab 

intest•to. 

Las prifl'leras sólo tienen lugar a trav•• de la existencia 

del testamento, y al respecto al articulo 895 del código civil 

ft"•nc••• la define de la sigui•nta manara1 "el testamento e11 un 

acto por el cual el testador dispone, pat"a el tiempo en que ya 

no existit"6, d• todos sus bienes de parte de ellos, y que puede 

t"•vocarae 11
• (2) 

JI .-,y!-!!! """"Uld l ,,_, --· Uctl"""" do llw~~lvil, Part• IV¡ Vol. llL Lo 
~~-v=·:= ..... '"''1 ... 1 F•ill1r,&11c1- JlrHICH (Ir lea, - Al ... 11111• •• 
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En cuanto a lau segund••• el profe11or Je•n M•nze•ud, nos 

dice lo siguientes "la apartura de la sucesión •• •1 hecho que 

produce la tranamiaión del derecho del de cuyus aobr• su 

patrimonio a sus suce•ores. Es, pués, en e•e momento que ea 

preciso coloc•r•• paria determinar los sucesor•• llamado9 a 

recibir sun bienes. 

La sucesión se •breen el momento miumo del falleci•i•~~-º' 

la personalidad Juridic• acaba con lA vidai• (articulo 718 

c.c.f.>C:l> 

El código civil trances, contempla dos clases de 

sucesiones m6s, Junto a las ya mencionadas, la• cual•• •• 

denominan, sucesiones anómalas y la legitima forzosa. 

En cuanto a la primera, el catedriltico .Jean t'tanzeaud, 

dicer "lo• reda.ctorea del código civil admitieron, por 

derogación de la re9la de la unidi\d de la sucesión, tr•• 

tiipót••iu, en las cuales e iertos bumes pertenecientes al de 

cuyus, son ob.Jeto, por razón de su or i9en, de una transmisidn 

particular, llama.da sucesión anómala. Las reglas de la 

sucesión anómala, o derecho de reversión legal ee fundan tanto 

•obre la presunta voluntad del donante, que desea que en caso 

~lv~'fl~ O.CWges y Jean Bcul~er, Tratado de Derecho Civil, Toeo x, P1rt• 1, lk&lnOI Airn, 
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de premuerta del donatario sin postar idad, vuelv•n a 91 los 

bienes,· como sobr-e la idea de proteccioón del patrimonio 

familiar, mantenimiento de los bienes en la familia. Esta 

llltima es la que predomine.\ en el código r.ivil, que, siguiendo 

1.a transmisión de lou paises de derecho consuatudinar io ha 

hecho de la reversión legal un verdadero derecho de 

sucaai6n 11
• (4) 

Los bienes recibidos, ya sea del ascendiente por don~ción, 

ya &ea del adoptante o de los parientas naturales por donacii!on, 

legado o sucesión ab intestato, componen la sucesión .anómala. 

En cuanto a la leg,tima forzosa el legisl.ador, velando por 

los interesas de ciertos herederos, contra el peligro a que se 

ven expuestos por las 1 iberalidades dal de cuyus. Las 

donaciones y los legados no le están permitidos al de cuyus, 

sino con la condici6n de no afectar a la legitima; 11 01 de cuyus 

no puede consentil'" liberal ida.das <:::1ino an la medida de la parta 

de 1 ibre disposición", C5> llls que e>ecedan de ese 1 imite, 

atentan contra la legitima y serán reducidas por inoficiosas. 

Es aui, como a grandes rasgos se contempla al derecho 

sucesor i•-:i francés, di farec: iD.ndoae del romano y español. 

~ fllnrrf' r Lo6n Y i'., llln•hllllr_l.occl_,¡ d• Derocho Civil, Porlo 'XI Vol. ll, t._Tr-l1ldll 
l_P.tr llDnfo FMi tar, Edicionn JUr dicu, Europa-Alltftca, a-10I '"• peg. l9!5. 
IM, P"V• 226 
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Con •ate breve análi•is sobre la <Sucesión en francia 

pasaremos al estudio de los derechos sucenorios que se derivan 

de la adopción en la legiSlac:i6n francesa, los cuales 

detallamos de la siguiente manera: 

Por lo que &e refiere a los derechos suceuorios derivados 

en la adopción plena, es de destacar lo determinado en el 

articulo 358, del c.c.f., a cuyo tenor, el adoptado tiene en la 

familia del •doptante los mismon derechos que un hiJo legitimo 

conceptuación ésta de indudable repercusión en la esfera 

sucesoria. 

A•i mismo el tr-atadista francés Mor in, vierte su opinión y 

al respecto dices 

11 Sa entiende que la vocación sucesoria del adoptado se 

•Xti.nde, no sólo a. su adoptante o adoptantes, sino 

particularmente frente a los miembros de la familia de estos, y 

ello tanto en la linea recta como la colatel"al, haciéndos& 

innecesaria la previa adhesión, como ocu.-ria en el anterior 

r•gimen, de tales per•onae a la adopción efectuada y 

per fecc tonada por vu par lente. En consecuencia, el adoptado 

tiene derecho a la mi11ma l"&servil que el hiJo legitimo en lñs 

sucesiones de los adoptantes y del padre o madre de estos 

ó.l t irnos. Por otra pa.-te, cuando el adoptante real ice una 

liberal id•d en favor de uu c:onyuge, la extensión de l A misma 

queda.-A d•terminada o por el a.-ticulo 10"34 o por el articulo 

1098 quedando l• cuota disponible que ha de apl ican1e al 
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aupueato de la adopci6n llevada a cabo por uno s6lo de los 

espo11os sometida al régimen del articulo '313, con lo cual 

implicitamenta se RUbsuma al adoptado, en igualdad con •l hiJo 

iegitimo, en la expresión hijoi;s o des.:endiente5 que lo5 

preceptos aludidos empleanº. (6) 

La doctrina francesa reconoceré, en este orden de couas, 

igualmente el derecho de los descendientes del adoptado a 

heredar por representación al adoptante caso de promeriencia de 

... te, asi como •Mpresara la completa Yuptura que al vinculo 

adopcional provoca en las relaciones que venian uni6ndolo cori 

los miembros d• la familia de origen, excepción hwcha del tema 

de lou impedimentos matrimonial•• que subsisth·•n. 

ADOPCION Sltll'LE. 

Susceptible de calificarfie también como profunda en la 

reforma llevada a cabo en tomil ·de la sucsuión de adoptado en 

forma simple, por cuanto pese a que al igual que en el 1"4tgimen 

anteriot" subsisten los derechos sucesorios del asi .adoptado en 

rel4ci6n con los miembros de su tamil ia por naturaleza 

Cart:l.culo 364-1 nuevo en comparación con el 364-2 antiguo, 

c.r.:.f.), son impoYtimtes las modificaciones introducidas en l• 

roguln..:i•!•n del régimen de los derechos sucesorios del adoptado 

frente a los miembros de la fa.mil ia del adoptante o adc)ptantea, 

primordialmente. 

6) Rodriguez carretero JoY Alberto, Cl:I. Cit. p19. 422. 
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Per$iste el derecho del á.doptdd(.; y- de sUs· descondientés 

legl.timon a sucá.Jer· a SU' adoPt«a"nte. e.orno Gi ·da hiJo .l~g!timo se 

r"éo imen.-. ~~:~.·~~~~-;~::~.~·~i~·f·.~~!~~~;:\~1,~r:·:}:f~~L.'·~~ºJ~~ad~ no pod ia representar 
al üdopta_~~e·-· premUer~~:·.~n.·\la·Jsucesión de los padres de este 

1H:tiJ!lOr ni teAtO: ·,·d~:rec~o, ,·_algun? sobre los bienes de los 

Ahora, tiene los mism.::,s 

derechos que un hiJo ieg!ti.no, si bien con la importante 

restr i .. :c i6n Cart :lculo 368), in fine, de carecer de la cual id ad 

de heredero reservatario frente a la sucesión o en la sucesi6n 

de dichos ascendientes del adoptante. 

Igualmente destacable, por su novedad, es el régimen legal 

establecido pal"'a regular la sucesi.~n del pyopio adc•pi:ado muel"'to 

sin descendenci~. 

En el Yégimcn .:~ntel"'it.:•r' el adc•ptante 1:are.::ia en pl"'in·:ipio 

algun deYechc.• p~'l.ra hel"'cd.\r .. , su ad•=-ptado:•, al no dal"'se la nota 

d·-. yc·-.ipr ... :icidad cayacled.~tic.:>. de lrt. su•:esi.~n poi" los 

mlnisteyios de 1.l lcly, dP aquí que mueyto el adc•ptado sin 

descendientes le hc:Yl:?daban los par iente::l más pl"'óxim•::is de su 

familia natuY-al o de origen. Este sistema que resulta inicuo 

•:u.mdo el udopi.ado habin re•:ib1d•:- bienes del adoptante, en 

•:uant.;. cWe l;olll2-s bienes ir.i.an a pilra.r a la familia del adoptado 

y no ~-. los p.:iricntc-s del a.d.::iptantc, fue oh.jeto de altel"a.::i.~n 
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por via de una r9gulación e~cepcional que, rompiendo la unidad 

del patrimonio hRreditario, dictó normas precisas en las que •• 

de•arrolla un derecho da reversión legal en favor del adoptante 

o sus descendientes sobYe loa b lenes donados por él al 

•dopt•do. 

De esta manera es como la legislación civil franc•sa 

regula los derecho• sucesorios derivados de la adopción plena y 

adopción simple, otorgando al qua es adoptado plena.mente y en 

forma •impla, al d•recho qua l• corresponde a un hijo l•gitimo, 

con la raatricción qu• se l• impone al adoptado en forma 

•impla, al carecer de la cualidad de heredero reservatario en 

la sucesión da lo• a•c•ndientas dal adoptante. 
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2.3 DE LA SUCESIDN EN EL DERECHO ESPAROL CON RELACIDN A LA 

ADDPCION. 

El derecho espaffol estuvo ampliamente influenciado por el 

derecho Romano y en materia !luc:esoria no e& la excepción ya que 

ga adoptaron las dos formas de suceder al de cuyus, por 

testamento y por intestado. Junto a estas dos forme.u¡ de heredar 

en el derecho español suyge la institución de la legitima, que 

más adelante explicaremos. 

Al Yespecto, el articulo 658 del código civil español, 

establai:a1 

" La sucesión se defiere o por voluntad del hombre consignada 

en tastamento o por voluntad de la ley. También en parte por 

una y parte por otra, pues ya entre nosotros se puade mor ir 

parte testado y parte intestado". (1) De aquí. las tl"es clases 

de sucesións Testadil., intestada y mixta. 

Savigny, deci.a "que la sucesión el"i\ la transformación mer.Ament0 

subJetiv• de una relación jurídica. El derecho (?n el fenómP.no 

•ucasión uno y el mismo de un sujeto a otro. 11 C2> 

ll lrwrol y Solor ~lonlo, 111. Cit. pog. 34~ 

2> Cl-.to Dloo¡o íollpo, 111. Cit. poo¡. 10 
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Jmpl ica pues la u:ucesi6n1 

l.- un derecho o relación Jurídica, 

2.- un cambio de suJeto en al mismof permanencia o subsistencia 

del primero • identidad de la relación Juridica y cambio de 

suJetos porque al uno viene en pos por causa del otro. 

Como se dasprende de este concepto de sucesión vertido por 

Savigny, precisaba la exifitencia de una YC?lao:i6n Jur:ídica, un 

cambio de suJeto9 porque al uno venía en pos del otro. 

En cuanto a la sucesión mortis causa se dA de dos formas, 

ya seél univel"sal o singularf en la primera !iP. refiere a la 

universalidad de biene'Ei y derechos y la segunda ua dá en bienes 

y derechos aisladamente considerados, fundándose en t {tul o de 

este carácter' o 11 amamiento 1 imitado que hace adquirir' 

singular iter las cosa• o derechos comprendidoa en él. 

La suc.esión 1nter vivos no puede ser m"s que singular, 

pues el desprendimiento universal de todog los bienes sólo se 

deriva con la muerte. 

Como ya mencionamos con anterioridad el articulo 658, del 

e.e.e. hace men.-:i6n de tres formas de sucesi6n, que son la 

testamentaria, lit legitima y la mixta. 
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En cuanto a la primera, tiP.ne lugaY mediante la. existencia 

de un testamento entendiéndose a. éste tsegún el aYticulo bh7, 

del e.e.e. como ºel acto poY el que una persona di'3pone para 

deapues de su muerte, da todo o parte de sus bienes" C3) por 

tanto todil per'óona indivudual o colectiva, poy garlo, tl.ane 

capacidad para suceder con tal de que exista y sobreviva al de 

cuyue o cau~ante de la sucesi<.in, y en tanto que no esté 

incapacitada por la ley. 

De lo anterior se desprende que para que ex1sta la 

sucesión te5tamentaria es requisito indispensable la ~xistencia 

de un teatam•nto, que é•te sea válido, que centeno• uno o mas 

herederos, que estos sobrevivan al de cuyua y que ••an capaces 

para suceder. 

Otra de las formas de suceder al de cuyua, ea a travéa de 

la sucesión legitima, que e• la ordenada por la ley en defacto 

tot~l o parcial de di•posición testamentaria. 

En tal ~entido el articulo '912 del e.e.e., establece los 

ca•o& en que se abra la gucasión legitima y al respecto 

estableces 

a) 11 Cuando la persona fallece sin testamento o el 

test•mento e& declarado nulo o que después perdi~ 9U validez. 

3) 1•, pag. 1118 
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bl cuando en el testamento no se instituye heredero o no 

contiene la totalidad de los biones del testador, la sucesi6n 

legitima serié. por lou bienes que no se dispusieron en el 

testamento. 

e) o por no haberse cumplido la condición suspen~;iva a que 

se hayaba GuJeto, por haber premuerto el inutituido al tastador 

o habey repudiado la herencia, t:1iempre que en estos casos no 

existe.\ institución prevista en el testamento o no pueda entrar 

en Juego al derecho de acrecer. 

d) cuando el heredero instituido es incapaz de suceder. (4) 

Ahora, se puede dar el caso de qua una persona disponga de 

una parte de sus bienes por testamento y la otra se repartirá a 

través de la viil legitima, esto es a lo que se le llama 

sucesión mixta, de acuerdo al articulo 658 quP. ya hemos 

comentado. 

Por 11ltimo la legislación civil EspaKola o:ontempló otro 

tipo de sur:e'lión llamada la institucio!on cte la legítima, que 

según el articulo ac:ie:., del c..c:.e. "as la poro:ión de hhmes de 

que el tei=;tador no puede t:11sponeY, por haber reservado la lay a 

determinad1:is heyederos, llamados poy ésta herederos forzonos. 

Y vienen 

viuda 11
• (5) 

ger los descendientes, ascendientes y conyuge 
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Lo anterior expuesto es un breva anc\l is is de la forma en 

cólltO sa lleva a cabo el derecho de 11ur.esiones en la legislación 

EspaR'ola. Bien, ahora nos adentraremos de lleno al estudio de 

los derechos sucesorios que se originan en la adopc i •!in en el 

régimen civil Español. 

Es en EspaR'a, en donde encentramos intentos codificadores 

inmediat•mento anteriores a la promulgación del c6digo civil en 

188'9J se manifia•tan con una impoYtancia destacada en punto a 

servir de explicación a la postura mantenida por sus redactores 

y en torno al régimen para la atribución de derechos sucesorios 

al adoptado. 

Confundidas las figuras del recibimiento de fijo en sus 

dos especies, por otra, que se recogian en la legislación de 

partid•s, afectando dicha confusión al tema da los deYechos 

sucesorio• del •doptado respecto a la suc•sión de su adoptante, 

y sin que las Leyes del Toro ni la Novísima Recopilación, que 

eludieron tratamiento diYecto del tema, apol"taran claridad 

alguna •l mismo, no resulta axtyaño que los diversos intentos 

codific•dor11s del deyecho Civil Español it.GLimiaran posiciones 

particulares en •l enfoque y regulación de este punto, 

d•sconect•da.u 1 as más de las veces de una rigurosa 

interpretación y exégesis ele 1':is sistemas que al respecto so 

ofrecían el producto resultante de sus taraa.s, se manifestaba 

en la propia doctrina científica sobre la cuestión de los 
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cuales eran los derechos que asiutian a la person• Adoptada •n 

l"a sucesión de quien lo adoptó. 

Seg•ln Robles F'onseca, el proyecto de Código Civil de 1836 

determinó en su artículo 2266 vl derecho de los hi.Jos 

legitimados por real gr-cia o adoptivos a percibir alimentos de 

los bienes hereditariosf deYacho que recala, segQn se dispone 

en el articulo 2267, cuando sucedan ab inte•tato o reciban una 

porción legitima conforme a lo dispuesto en los artículos 2263 

y 2264. 

Ahoya bien, •n e&tos últ imoa preceptos no •• mene iona a 

los hiJos adoptivos, por lo que se piensa que su exclusión 

supone neg•rles la condición de l•gitimarlos, ya que dich•s 

normas tienen precisamente lai finalidad de determinar los 

derechos legitimarios. En cambio, el articulo 2211, que 

establece el ol"den de suceder ab intestato, habla en su n~mero 

7 dP. los hijos adoptivos, a los cuales sucederán por el mismo 

orden sus padres. De esta forma encuentra parcialmente eco lo 

establecido en el artículo 383 de dicho proyecto cuando 

di\1ponla genéricamente que los derechos del pildre y del hiJo 

adoptivo a sus respectivas herencias se fijan en los títulos da 

las sucesiones testamentarias e intestadas. 

Eri resumen, el proyecto de 1836 s•~lo reconoció al adoptado 

el derechc• a heredar a su adoptante ab intestato, después de 
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los descendientes, ascendientes y col•terales y antes que los 

hiJos naturales. 

Posteriormente vino el proyecto del código civil de 1844 

realizado por don Cirilo Alvarez, •n donde se regula la 

adopción en sus articulo& 210 al 224J en cuanto a los derecho• 

sucesorios del adopta.do se determinaron en el art í.culo 223, al 

respecto •• establee{.¡¡ que el adoptado l ieva. el apellido del 

que lo adopte y sucede en sus bienes a éste, aunque con 

posterioridad a la adopci6n le hayan nacido hijos legítimos, y, 

el articulo 224, disponía que el adoptado no pierde lo~ 

derechos qua le correaponden en su familia natural, s•lvo las 

modificaciones que ue acuerden en cuanto a loa derechos 

hereditar ioii. 

Estas determinaciones del proyecto de Alvarez, fueYon 

recogid•a en los primeros trabajos de la comisión nombrad~ por 

real decYeto dal 11 de septiembre de 184G, que serA la que, a 

la poatr-e, culmine su labor en el proyecto de código civil de 

1851, ~onocido con la referencia de Garcia Goyena. 

De la tar-ea de este\ comisión y de los resultados que •• 

alcanzaron queda buen r-ef leJo en el trabaJo de Robles Fonseca, 

en el cual destacamoa l<:i siguiente: 

1.- Se adiciono5' un articulo a la regulación que ae hacia 

del tema en el proyecto de don Cirilo Alvarez, según el cual ae 
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acta.Ya que el adoptante y el adoptado adquieren el derecho ab 

int•stato conforme a la& l"eglas e•tablecida& en el titulo de 

la• herenciaH. 

2.- Pr•••ntado ente texto por la ponencia encargada de su 

confección no fue del agrado de lo!i miembros de la sección a 

quien se confió •l caygo de redactar el código civil, la cual 

coa.i•ion6 al 5eF:or Ga.rcia Goyana para que diera una nueva 

redacción al proyecto pre••ntado. En el trabaJo preaentado por 

Garcia Goyena •• de de"tacar que se suprime la indicación de 

que loa hiJoG adoptivos son herederos ab inteetato del 

adoptanto. 

Fue en el ar:o 1849, en donde se vuelve a realizar un nuevo 

anteproy..cto, independiente del presentado por el señor Garc ia 

Goyena, titulado primera yevi&i6n del código e ivLl, en cuyo 

articulo 149 &e di•poniaa el adoptante y el adoptado adquieren 

al derecho a heredarse ab intestato conforme a las reglas 

eatablacidas en él. 

Conocido es con anterioridad por lo axpuesto, el régimen 

sucesorio del adaptado en el definitivo proyecto del cbdigo 

civil de 1B?Sl, y, ante la discordancia evidente entre el 

r••ultado ofrecido y aquellos que fueron mantenidos o puestos 

da manifia•to a lo la.rgo da las tareas y sesionas de la 

comi•ión y sección encargada de elaborar dichos proyecto, se 

cuestiona Roblas Fonuaca si tal cambio fue debido a un olvido 
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de la Comisión que deJó sin desarrollo Algo en lo que se penu~ 

atribuir expresamente derechos sucesorios ab intesta.1:0 &tl 

adoptado, o si, por el contrario,_, tal supn~sión obedeció a un~ 

postura deliberada que encontn.1r·ía ,su Justificac:i6n an al 

encono y oposición que la figurft de la 'adopción tuvo en el seno 

de dicha ComisiónJ 10 cua:1 lleva.ria criterio transaccional a 

mutilarla en su aficac:ia para evitar su supresión. 

Robles ronseca, ra2onabl amente, rechaza la primera 

hipótesis y se reafirma en la segunda, segl'tn la cual la 

institución adoptiva fue cercenada en sus efectos sucesorios y 

gener•lee por creer que su objeto habia concluido y no 

consider•rla necaaaria un grupo, tal vez el más selecto, de 

VOCAies de la comisión. 

Esta valoración negativa de la .adopción, que en otro orden 

de cosas encontr~ un corolario en su muy escasa utilizacio!tn 

pr.ictiva fue institución casi d&sconocida en la vida real, 

repercutir-4 al tiempo de la elaboración y discusión 

P•rl amentar- i• de nuestr-o vigente código civil, que claramente 

aa ale.ja, en la rRgulación que ofr-ece de la misma, de la 

significa.ci6n que históricamente concedió ·el derecho Español a 

la adopción. 

El artáculo 177 del e.e.e., reguló el tema de los derechos 

sucesorios derivados de la adopción de la siguiente maneraz 
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11 El adc•ptante no adquiere derecho alguno a heredar al 

adoptado. El adoptado tampoco lo adquiere a heredar, fuera de 

test amanto, ñl adoptante, a menos que en la eser itura de 

at:k1pci6n ae haya éste obligado a instituirle heredero. Esta 

obl igaciOn no surtirá efecto alguno cuando el adoptado muera 

antes que el adoptante. El adoptado conserva los derechos que 

le corresponden en su famil i"' natural, a excepciOn de los 

relativos al"' patria potestad''.(6) 

En primer lugar, se observa que el articulo 177, determina 

que el adoptante no tiene derecho alguno • haredar al •doptado,. 

lo qua nos indica que eate código no le raconoca al adoptant• 

ningún derecho e:.; lege a suceder mortis causa al adoptado. 

En segundo lugar el adoptado no tiene derecho a heredar al 

adoptante a menos que en la escriturd de adopción se haya éste 

obligado a instituirle heredero. 

En tercer lugar es de destacar que la eficacia do la 

obl 19ar.:i6n asumida de instituir hE-!redero al adoptado decae 

CUdndo éste premuere al adoptante. 

Por l'.1ltimo, se indica y establece en el articulo 177, in 

fine, que el adoptado conserva los derechos que le correspondan 

en su familia natural, y, lógicamente, habrá qué pensar, al no 

existir precepto prohibitivo, que los miembros de dicha familia 

6) Plalg Peña íoderlco. !11 Cit. pag. 624 
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natural mantienen los derechos hereditarios que la l(ly 

expresamente les concede en la S:uc:esión del dado en adopción; 

manteniéndose de esta forma en plenitud de eficacia la nota de 

reciprocidad característica del derecho sucesorio. 

A continuación señalayemos algunos criterion que los 

doctrinarios españoles han vertido respecto del articulo en 

comento, haciendo una cr:f.tica del mismo. 

Manuel de la ca.mara, opina que 11 el articulo en comento nos 

ofrec:f.a prima faciae, y con referencia a la posici6n sucesoria 

del hijo adoptivo, una disyuntiva que en principio es 

perfectamente clara. Si en la esc:Yitura de adopci6n nada se 

estipuló sobre la futura sucesión del adoptante, el hijo 

adoptivo, en méritos de su condición de tal, no heredará a 

aquel. Sólo el testamento del adoptante podia conferirle 

derechos hereditarios, en cambio, si el adoptante se habí.a 

oblioado en la escritura de adopción a instituir heredero al 

hiJo adoptivo, este adquiere derechos a heredarlo. Ahora bien, 

en uno y otro caso, parece claro que los derechos hereditarios 

que pueda 1 l•gar ontentar el adoptado, respecto de la 

sucesión del adoptante, depende de la voluntad de éste, 

concYetada bien en un testamento, bien en la misma escritura de 

adopción. El estado civil nacido de la adopción no era por sí. 

fuente de derecho• sucesorios". (7) 

7l ldm, pog. r.Zi 
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Pifl:ay L..6pez:, entiende el articulo 177 del c6digo como 

evidente e:iccepción al principio general prohibitivo de los 

pactos sobre sucesión futura, acogido por el articulo 1271 de 

nuestro código civil, de rorma que la r('.1brica -obligaci6n de 

instituir heredero- equivale, tiin más rodeos, a una deleci6n 

hereditaria contractual equidistante del teatamento y de la 

ley, en franca rebeldía con los términos escYitos del al"ticulo 

657 del código civil".(BJ 

Comas manifieata lo siguiente& 

"a> se sustituye la acción de la ley por une.' peculiar 

acción de la voluntad yespecto al derecho del adoptado para 

suceder al adoptante, la adopcii!in por si sola no basta pal"a 

producir efecto sucesorio alguno. 

bl la pYomesa. de instituci•!rn de heredero e& valorada como 

condición de cuyo cumplimiento dependa qua el adoptado adquiera 

a heredar fuey~ de testamento. 

e) l~a frase heredar fuera de testamento se interpreta como 

sinónimo de cuando tenga lugar la sucesión ab intentato. 

d) La yegulac lón expresa que hace el código de la persona 

llamada a la suc:esi6n intestada, no atiende a la peraona 

adoptada q1..1e queda sin mención en el c1rden de llamami•nto& 

establecidos para heredar por tol titulo. 

8) Rodrl;uoz C.rr•hro J.,.. Alborto. 111. Cit. P'!I• 410 
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e) La promesa de inGtituc:ión de heredero no equivale a 

testamento, pués el código· éivil no habla de al la al tratar de 

los testamentos. 

-:. ~ :;~ ,- 1: • 

f) Le:\ pr:om-:~~ ::de-{ir\St'itlición de heredero carece, en cuanto 

a obligaci6ri, de-virt~~lidad J~ridica. 
_-, .. ,, .. 

- ' -_---.' 

"'·-En' _.c~~d-lusiÓn, si se incumple la obl igaci6n dF.' 

. instituiy heredero al adoptado en testamento, ningú.n derechc• le 

asistit9J. a este en la herencia del adoptante".(9) 

Los comentarios a dicho articulo, muy numerosos, y su 

análisis desda distintos puntos de vista, han provoi:ado unü 

amplia polémica en la doctrina, ocasionando su divisii!°•n y la 

conciencia de que dicho precepto ha pa~ado al olvido sin habet" 

sido objeto de una interpretaci&n pacific.amente admitida por 

todos. 

Después de una crítica profunda realizada por la doctrina 

Espa~ola sobre de defici.:nte y confusa redacci·~n d~l .=H·tí•:ulo:i 

177, del c6digo civil de 1851, :>e dio un cambio fund ... 1tneml;. .. ;l en 

esta materia •:•:in la reforma introducida en el c.~.Qigo o:ivil P•:tY 

la ley del 24 de abril de 1958, creando una dualid~d de fo~mas 

adopcionales de significado, ámbito y trascendencia distinta, 

pretendiendo <:\comc•dar la figura a los ejemplan que ofre•:ían los 

sistemas jl1rídicos del derecho comparado y a las e:dgf-.:>nci.:ii:; ~e 

la doctrina espaí.ola que constantemente demandaron con 

9> Ideo. pag. 412 
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antel'"ioridad a la reforma el recibimiento legislativo de una 

mayor eficacia del v:lncul o adopc ional pretendiendo aproximar su 

contenido al propio del hiJo leg:Lt imo o, cuando manos, al del 

hiJo natural reconocido. 

La reforma del 24 de abril de 1958, se acomod<• a lo 

dispuesto en lo& párrafos 3, 4, 5, del articulo 174, junto con 

el contenido integro del artá.culo 179, y el pArYafo final del 

tao, todos del código civil. 

Quedando dicha r•forma de la aigui•nte maneras 

Articulo 174, p4rrafos 3, 4, 5, 

PARRAF"O 3.- Los der•chos del adoptado en la her ene ia del 

adoptant•r y establ•cidos en la escritura da adopción, uon 

irrevoc•blea y surtir.t.n efecto, aunque éste muera intestado, 

salvo que el adoptado incurriere en indignidad par" a suceder" o 

cau•a de desheredación, o se declara extinguida la adopción. 

PARRAF'O 4. - El pacto sucesor" io no podr"á exceder de los dos 

tercio• de la herencia d•l Adoptante, gin perjuicio de los 

dar•chos lagiti1n•rios reseyvados por la ley a favor da otr"a• 

per•onas. 

PARRAFO 5.- El adopt~do conservara los derechos sucesorios 

que le correspondan en la familia por naturaleza. 
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En cuando a la adopción plena el articulo 179, qu•d6 de la 

siguiente maneras 

Por minist•r io de la ley adoptado, y por 

representac i6n, sus deac:endientes legít irnos, tendrán en la 

herencia del adoptante lo• mismos derechos que el hijo natural 

reconocido, y el adoptante en la 9ucesi6n de aquel loa que la 

ley concede al padre natural. 

El adoptado está exento de deberes por razón de parentesco 

con sus ascendientes o col•terales por naturaleza, pero 

conservará lo• derechos suc•sorios ••• 

Los par lentes por naturaleza no conservar.fin ningó.n 

derecho, salvo lo• qua asistan a los padrefi por la deuda 

al imont ic ia ••• 

Y por óltimo el aYt:l.culo 80, en •U último pA.rrafo, 

refiriéndose a la adopción menos plena, establece que1 

El adoptado, com0: tal, sólo tendrA en la heranc: ia del 

adoptante los derechos pactados expreeament• en la escritura d• 

a.dopción, sin perjuicio de la l•gitima de los htJoa l•gitimos, 

lagitimados o naturales reconocidos. 

Las reformas de 1958, tuvieron como car.Etcter:lstica& 

principales las siguientesi 
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e) Al Adoptado plenamente se le atribuye ex lege de forma 

expres• los mismos derechos que pudieran correaponder a un hiJo 

natural tanto an la •ucesión forzosa como en la intestada del 

adoptante, corral at ivamente a este 01 timo se le asigna 1 a 

poatci6n de padre que reconoció c:omo natural a su hiJo, en uu 

eucesidn tanto forzosa como legitima del adoptado. 

b) S• mantiene el derecho del adoptado plenamente a 

suceder a 1 os miembros da su f ami 1 ia natural o de origen' pero 

estos carecen de derecho sucesorio alguno en la. hel"encta del 

•doptado, •l margen, claro esta, d• las di&poaiciones 

testamentaYias que pudiera h•ber establecido en su favor, 

dentro del tercio de libre disposición (como si de extraF:ots se 

tratare). 

En cuando a.l adoptado en forma menos plena sólo se le 

reconocen derechos sucesorios para el caso de que exista pacto 

en tal sentido en la escrituril de adopción y hasta el límite de 

los do• tercios del total haber hereditario del adoptant~ 

disponente. lmplicitamente, pués, no se le recono~e el derecho 

suceder ab intestato al adoptante. 

El adoptado en forma menos plena y los miembros de su 

familia de procedencia mantienen Lntegros sus respectivos 

derecho• hereditarios. 
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Se deduce de estas caracter J.st icas mene ionadas sobr• •1 

régimen de los derechos sucesorios del adoptado an forma planas 

difleru notablemente del propio de quien Gólo lo fue en forma 

menos plena, bien que mantenga •ntre s.I. l• not• comón de 

afectarles el sistemta del pacto sucesorio &)( a.rt.l.culo 174 del 

código civil. 

Posteriormente se dá otra r•formta sobre esta materita, fue 

con la ley del 4 da Julio de 1970, con ~sta ley se equip•r• los 

hiJos adoptivos a los hiJos legí.timosJ concurriendo con los 

hiJos legitimo• sin distinción alguna, diatribuy•ndosa la 

herenci• por cabezaa articulo 179-1 se transmiten •n favor de 

sus descendient•s leg{timos BU& derecho& hereditarios r•specto 

del padre adoptante, a falta de hiJoe o de&cendientes d•l 

adoptado en la sucesión de éste, h•radarA el p•dre Adoptante, 

en los mismos términos que el padre legitimo, articulo 179-2, y 

a falt• de padre o padres adoptivos, la herencia irA a p•rar a 

los hiJos naturales del hiJo adoptivo y, en defecto de estos, a 

los colaterales, que vienen siendo otros hiJoo adoptivos, otros 

hiJos lagitimos si los hubiere, y los hiJos naturales, que 

sola.mante &erAn harma.nos (artículo 948 del e.e.e.), que sean 

legí.t irnos o adoptivos, pero no a los hiJoa de los naturales, 

aunque sean legítimos porque la igualación de loE> naturales con 

los adoptivos no puede extenderse fuera da su propio campo, ni 

tener efecto mág qua donde r.e establece. 



Eat• refor~a aobre la concesión de loa derechos ~uc•sorios 

del hiJo adoptivo plan•mente, trae conaigo la pérdida de los 

derechos sucesorios y de alimento• del hiJo adoptivo en su 

familia. n•tural, según establece el al"t. 170-4, al adoptado no 

le a1PrAn exigibles deberes por r•z6n de parentesco con sus 

aacendientes o colaterales por naturaleza, y con mas claridad 

••tablee• el al"tículo 179-3, que los parientes por naturaleza. 

no ostentarán derechos por ministerio de la ley en la herencia 

del adoptado. 

En cua.nto .- la adopción simple, y en compar•ci6n con la 

ley d•l 1'358, el cambio ha sido radical en est¡¡ mater la, ya que 

en la reforma de 1970, se le concede al hiJo y al p-Adre 

adoptivo la mism• condición en cua.nto a sus derechos ·sucesorios 

que al hiJo y al padre natural (articulo 180 del e.e.a.); dada 

clara equiparación, no existe ningOn Pl"oblema 

interpretativo. 

Es a•t como la legislación española he.\ venido Yegulando 

lo• d•rechos sucesorios, de tal forma que no deucutda los 

intereses d•l hiJo adoptivo sino todo lo contl"arto, se han 

v•nido garantizando cada vez m4s, tanto los intereses del 

Adoptado como los del adoptante y los parientes de ambos, 

sirvi6ndonos todo este estudio real izado, tanto de Roma, 

F"ranc ia y España, para un me.Jor anAl is is de los derechos 

suc•aorios en la adopción de nuestra legislación Mexicana, y 

as{ poder proponer los cambios, reforman, modificaciones, 
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tendientes a garantizar en form• mas plena lo• derechos 

sucesorios tanto del adoptante como d•l adoptado y parientes de 

ambos. 



CAPITULO 111 

La Adopción en nuestro Derecho 
1'1exict:1no .................................... 7.1 

3.1 Epoca. PT'eh1spAnica •••••••••.•••.•• • · •.•• 71 

3. 2 Epoca Colonial ..........•....•...•..•. 72 

3,3 Epoca lndependiente .••.••.••••••.•••••• 73 

al Código Civil d• 1070 ••••••••••••••• ~7~ 

bl Código Civil de 1004 •••••••••• ,,;,,;75 

1.> Ley Sobre Relaciones Familiares ••••• 75 

dl C6digo Civil de 1928 •••••••••••••••• ao 



CAPITULO II I 

LA ADOPCION EN NUESTRO DERECHO MEXICAND 

3.1 EPOCA PREHISPANICA. 

El antecedente de la adopci6n en este época es realmente 

poco lo que se conoce, era el pueblo Ao:teca el que contaba 1:on 

una organización Juridica que regulaba los diferentes actos de 

la gente, la familia como base de la sociedad se le protegía 

Jurídicamente con una seria de leyes y disposiciones que 

r'eglamentaban de cieYta forma desde el matrimonio y ~l 

nacimiento de los hijos hasta la muerte del Jefe de la fa.mil ia. 

A pesa.Y de que ya e>.ist. ia un avance en cuanto a la 

organizaci6n Jurídica de la familia y otras ramas, de la 

adopción no existen indicios de que se practicara en esa época, 

lo (1nico que encontramos es la facultad que tenia el padre de 

disponer de sus descendientes vendiéndolos o reduciéndolos a 

esclavitud, cuando el padye vend{a a un hijo pasaba a la 

autol"'idad de quien leo compl"aba en carácter' de e:..clavo y no de 

hijo, quien ni siquiera ..:ambiaba de familia poi" virtud de tal 

compra venta, es por el lo que este antecedente n•:i puede ser 

indicio de que en los pueblos indi.genas se real izaban ar.: tos 

similares a la adopción toda vez que en éste ne• debe existir' 

una contraprestación a cambio del adoptado. 



72 

3.2 EPOCA COLONIAL 

Con la llegada de los españoles a tierras Mexicanas se dio 

un cambio fundament•l en el régimen político y JUYidico de los 

Mexicano• y los pueblos aliados a Col"'tés y de los pueblos 

uo•etido• a lou Aztecas, pero la imposición de sus leyes no fue 

del todo absoluto, Y• que la ley IV del titulo I del libro 11, 

de la recopilación de liU> leyen de indias del aRo de 1680, 

ordenó que se reap•taran lam leyes qua tenían los indios y 

también las que ellos miamos se dieran, siempre y cuando no 

fueran en contra de la religión cristiana o la• ley•& del 

conseJo. 

Ea as!, como en esta época rigieron diversos ordenamientos 

Juridico• los cuales erana 

A) Las leyes espaRolas que estuvieron vigentes en la nueva 

españ.a. 

B> Leyes dictadas exclusivamente para las colonias 

esp•Rolas en América y que tuvieron vigencia en la nueva 

aupaf\a. 

C) Y leyes expedidas especialmente para la nueva españa. 

L•• diversas leyas aspaRolas qua se observaron en la nueva 

espaRa fueron la• siguiantesa 

l) El fuero raa.l, ( 1245) donde ya se encontraba regulada 

la figura de la adopción, el f1..1ero Juzgo y loa fueros 

munic ip.ales. 
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2> La novisima recopilación (1805) 

3) La• siete partidas de Don Alfonso X, las cuales también 

r•gulaban la adopción. 

Pode1nos decir que el antecedente del derecho positivo 

t1•xic:ano a• encuentra en las Siete Partidas, de ah! la 

importancia que se le dá a dicha ley para el estudio de nu•stra 

materia. 

f"ua en la Partida Tercera (P. 111,18,91) y Partida IV ) 

dondo •• regulaba la adopción, miam• qu• viene a ser r•conocida 

y aplicada en la época d• la colonia, en los mismos t•r~ino• y 

condicione• •n que ae aplicaba en España, por conducto de la 

ley d• las siete partidas de Alfono X. 

3.3 EPOCA INDEPENDIENTE. 

La adopción en nuestro pais, estuvo reconocida desde 1857, 

collO así nos lo hace ver la Ley Orgilnica del Registro del 

Eatado Civil de fecha 27 de enero del mismo año, en donde s• 

••tableca en su articulo 12, los actos del ••tado civil• 

"I. El nacimientos 

II. El matrimonio; 

III. La adopción y la arrogaciónf 

IV. El sacerdocio y la profastón de algün voto r•ligio•O 

temporal o perpetuo. 
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v. L• mueYt•."(1) 

Sin embargo, encontriunos que aOn siendo aceptado, si no 

plenamente, si reconocid•· El 10 d~ agosto de 1857, •• decreta 

en la ley d• sucesiones por t•stamento y •b tnt•stato, la 

afect•ción a la institución da la adopción, al declarar en su 

articulo 18, lo siguiente1 ºQuedan abolidas las leyes que 

~oncedian los derechos ll•medos cuarta falcidi• y cuarta 

tYebel iánica, y las que concedi.an a los hiJos adoptivos y 

arYogados el derecho • h&Yedar 11
• C2> 

CODl80 CIVIL DE 1070. 

Este orden•miento legal no conte1npl6 disposición legal 

alguna a cerca de 1• adopción, ••t• in•titución era regulada 

por la ley de laa siete partidas, la cual se aplicaba aOn 

estando vigente ef mencionado código civil. 

Tal parace que la raz~n por la cual no fue c~ntemplada la 

adopción en el código civil de 1870, fue al argum1tnto qua 

esgrimió don Justo Sierra, quien fue al •ncargado da r•dactar 

este código, mismo que argumentaba que la adopción 1• parecia 

i~,a. .... ~10 -1. i..lr-1111 "'21•1 Dlrocho, RlollCllNI lwldlcH P1torno r11111 ... 
~ 1~:1pá¡,'~ S.A. Nxico 986, 11"9• 4 
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"Ent•r•mente inUtil ••• y •greg•b• e• una cosa que est.i del todo 

fuera de nuestra& costumbresº. (3) 

CODIGO CIVIL DE 18B4. 

De igu•l man•Y• ••te ordenamiento legal corrió con la 

misma suerte que el anterior, d•bido a qua asta código fue 

redact•do por don Ju&to Sierra, mismo que •• encargó de 

redactar el código de 1870, y de igual manara para él 1 1 a. 

Adopción le el".a in\ltil y fuera d• nuentras co•tumbras, y por lo 

tanto excluyó a esta inatitución de loa dos ordenamiento& 

legales, d&ndo pa110 asi a que en ••ta matar ia se aplicaran 

otras leyes, como fueron las siete partidas. 

LEY SOBRE REIJICIONEB f"MJLJARES 

No fue aino hasta el aRo da 1'917, con don Venustiano 

Carranza que a trav•• da la expedición de a5ta lay, introdujo 

1• adopción en el Distrito y tarrttorios federales. 

11E• n•ce&•rio, dice la exposición de motivos, reformar l-.s 

r•glas 

otr•• 

••tablee:. id~• para... las 

dispo•icionas anélogas, 

pru•bas 

entre 

considerar•• muy especialmente la 

da la paternidad y 

las cuales d•be 

adopción, cuyo 

est•blaclmiento, novedad entre noaotros, no hace mas que 

31 - l'llllo. 111. Cll • ....,, 72 
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re•:onoceY la libertad de afectos y consagrar la 1 ibeYtad de 

contrata.e ii!ln para este fin, no sólo tiene un objeto 

El ar~ic~lo_ 220 la define como el acto legal por e\ c1.1al 
' :. ' .. · 

una p~r:~ona·· ~~Yº':.- de edad acepta un menor come• h iJo, 

a.pqur.iendo respecto de él todos los derecho~¡ que un padYe tiene 

y o:C:ntra.yend.o todas las responsabilidades que el mismo reporta, 

respecto ·de la persona de un hijo natural. 

De esta definición vemos que Ge desprende una serie de 

requisitos para que se tenga por real izada la adopc i •!on. En 

primer lugar existe que el adoptante es una persona mayor de 

edad, ya ~ea hombre o mujer como lo establece el art í•:ulo 221. 

En segundo lugar mene lona que el adoptado debeYá ser una 

persona menor' de edad; de estos dos Yequisitos se deyiva un 

problema que quizá el legislado:il"" no pl""evi6 ya que la may•:Ol""Íil de 

~dad se c1dquil""ia a los veintiun años, lLLego entonces, una 

p¿l""':ion;,., qLte hubii:r.J alcan~ado la mayoYia de edad la ley lo 

<'IUl;•:irizüba ptH·a pcideY sei adc•ptante, y éste bien podí.:.1 .~doptal"" 

o:\ una peysona de diecinueve o veinte años los cuales todavía 

erun cc•nsiderados men•:•re..-. de edad, tal y como l·:i establece el 

.".'lrt io:ulo:• 23/', trayend•:• .?sto com•:i •:onsecuenc ia que fuera muy 

di fíe , qu8 sw di~ra la relci~ión paterno filial y que la misma 
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~igue comentando esta ley en su art !culo 222 que cuando al 

adoptante we encontraba ca•ado si era el hombre, no requeria el 

consentimiento de la muJar para podar adoptar a un menor, pero 

tenia impedimento lagal para llevarlo al domlcil lo conyugal, 

ahora cuando el ~doptante fuera la muJ•r si requaria el 

con•antimi•nto del marido para adoptar. 

Por lo qu• r••p•cta a.l consentimiento el articulo 223 

establece para qu• la adopción pueda tener lugar, d•ber.6n 

con••ntir en ellas 

1) El menor que tuviere 12 años cumplidos. 

2) El que aJerza la patria potestad sobra el menor que •• 

trate de adoptar, a la madre, en al caso de qua se trate da un 

menor qua viva con •lla y la reconozca como ma.dre, y no hubiere 

persona que eJerza aobra él la p•tria potestad, o tutor que lo 

represente. 

3) El tutor del menor en caso de que éste se encuentra 

bajo tutela. 

4) El Juez del lugar de la residencia del menor cuando no 

tenga padres conocidos y carezca de tutor. 

En el caso de que el tutor o el Juez sin Justa causa •B 

nieguen a dar el consentimiento, éste serA suplido por el 

gobernador del Distrito Federal o el territorio en que r•sida 
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el menor, si di ch• •dope ión e• conv•niente para loE> interesas 

mor•l•• y ~•terial•• del mtemo menor. 

DE LOS E~ECTOS DE LA ADOPCION. 

Estos únicamente se l imit•n entre adoptante y adoptado, 

respecto de las obligaciones y derechos que tienen el uno para 

con el otro, a meno• que, al hacer 1 a adopc: ión, el adoptante 

expr•se que el adoptado ea hiJo suyo, pués entonces •• 

c:onsider• como natur•l reconocido <articulo 231 L.R.r.>. 

Paya que 

solicitarla el 

la adopción ne tenga por revocada, deber4 

que la hizo y deberán cons•ntir todas l•s 

personas que consintieron en que se •fectuase, y es el Juez 

quien dec:reta'l"Bi si la .adopción queda sin afecto, observando la 

conveniencia o inconveniencia para los intereses materiales y 

moral•• del menor <articulo 232 L.R.~.). 

DEL ESTUDIO DE LA ADOPCION EN LA LEY DE RELACIONES 

~AfULIAREB DE 1917, SE DERIVAN ALGUNAS DIFERENCIAS CON LA 

ADOPCIDN QUE CCINTEflPLA NUESTRO CODIGD CI\IIL VIGENTE EN EL D.F'. 

En principio la ley de Relaciones Famili•rea de 1917, en 

su art~culo 220, dA una definición de lo que se entiende por 

adopción, en cambio el actual código civil vigente en el D.F"., 

en su capttulo V, en ninguno de suo preceptos legales define a 

la adopción. 
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La Ley de Relacionas Familiares en su articulo 221, no 

est•blece diferencia d• •dad entre adoptant• y adoptado, basta 

i:on que sea mayor de edad para poder adoptay a un menor, en 

ca.mbio el Código Civil vigente para el Distrito Fed•ra.l 

establece una di fer ene ia entYe adoptante y adoptado de 

diecisiete años cuando menos (articulo 3'90 c.c.v. d. f .• ). 

Cuando la muJer casa.da pretendiera adoptar a un menor 

requar ia el consentimiento de su mar ido, en cambio si ést• 

quer ia adoptar il. un menor no requer ia el consentimiento de au 

muJer <articulo 222 L.fC'.f".> en cambio nuestro código civil 

vigente an su articulo 3'91, e&tablace que, cuando los conyuges 

pretendan adoptar, loe dos deber.in estil.r de acuerdo con 

conservarlo como hiJo, aunque nada m•e uno de ellos reuna loa 

requisitos lag.alea para realizarla. 

La Ley da Relaciones Familiares en su articulo 220, 

solamente contempla la adopción de menC'lres, en cambio nuastY• 

legislación civil vigente en su articulo 3'90, establece la 

posibl 1 idad de adoptar a un mayor de edad cuando éste sea un 

incaapac i tado:i. 

En cuanto al nUmeYo de menol"es que podian ser adoptados 

por una persona mayor do edad, la ley de relaciones familiares 

en su articulo 221 nos dá la pauta para ent•nder que solamente 

as a un menor al que se puede adoptar 1 ibrementa, nuestro 

ESTA 
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DE LA 

HB IEU 
BIBLIOTECA 
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código civil vigente &n su art{culo 390, nos menciona que ue 

pueden adoptar unos o más menores. 

CODIGD CIVIL DE 1928. 

Este ordenamiento legal en su e~posición de motivos 

menciona que, 11 la atención de la niñez desvalida so convierta 

en servicio pdblico y donde faltan los padre& deberá impartirla 

el estado por conducto de la beneficencia pOblica, cuyos fondos 

se procura aumentar por diversos medios". (5) 

Como a• d••prende del contenido de la exposición da 

motivos, del proyecto d•l código civil de 1928, no se hace 

mención en forma clara de la adopción, solam•nta <Se refiere a 

los nif;os desvalidos que carezcan de padre!I los cuales el 

estado a través de la beneficenci& pOblica, deberá valar por 

ellos. 

Misma situación se praaenta con la eKposición de motivoa 

del c6digo civil vig•nt• al no mencionar en forma clara l• 

adopción l imit4ndos• a eati11blecar lo siguiente& 11Por lo que 

toe• a loa hiJos, se comenz6 por borrar la odio•• di fer ene ia 

•ntr• hiJofi legltimo• y los nacidos fuera de matrimonior se 

procuró que unos y otroa gozasen de los mismos derechos, pues 
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es una h·ritante inJusticia que los hiJos sufran las 

consecu•ncias de las faltAG de los padre11, y que se vean 

pY ivados de lo• més sagrados derechos l1nicamente porque no 

nacieron de matrimonio, de lo cua.l ninguna culpa tienen 11 .C6> 

Va con esto se logra un avance en forma relativa, paro 

importante, al dasapara.:er la diferencia que existta. entr-e los 

hiJos legítimos y los hiJ~g naturales, y por lo tanto los hijos 

adoptivos deJan de considerarse como hijos naturales, como se 

les tenia en la ley precedente, gener•ndose con esto una 

filiación legiti~a, que es fuente del parentesco civil. 

Las primeras reforma• sobre la adopción fuP.ron realizadas 

de 1938, y las postar lores •e dieron en 1970, 

sola.mente el art :lculo 390, fue reformado al 28 da febrero de 

1938, para reducir d~ 40 a 30 aKos la edad del adoptantw, y por 

decr•to dP.l 30 de ener-o de 19·70, se exige •ola1tent• 25 aRo• 

para el adoptante y si es una pareJa de casad~&, la que adopta, 

basta con que uno s•!ilo de su9 miembros cumpla con este 

requisito. 

~ueron importantes los avances que en e&ta materia alcanz6 

este ordenamiento legal, pero sin integrar con claridad la 

adopci6n regulándola en forma i1v;ompleta, es decir, los afectos 

~!e~"l\\"'lcl6n do ..tivoo del c6dlgo civil de 1928, [dltorl&l Pornla 62.t • .itcl6n llblco 1993, 
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de la misma sólo alcanz•ban al adopt•do y adopt•nt•, excluyendo 

con •&to la integración de la adopc i~n plena, la cual 

ent•ndemo• como el acto de otorg•rse al adoptado el carácter de 

hiJo de matrimonio denominado legitimo. 
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CAPITULO IV. 

DE LA SUCEBlllN EN LA AODPClllN EN El. DERECHO llEXICANO 

4. l EPOCA PREHlBPANlCA. 

Esta etapa, realmente paya nue•tl"o •studio, no aporta 

ant•cedente •lguno respecto a l• •dopción y •i no contempla a 

esta figura no se regulaba nada en materia euceaoria l"e•p11cto 

de la misma, esto a pee.ar de que ya exiat ian ordenamientos 

Jur ldicoe qu• regulaban l•s suce•ionee en el pueblo azteca, 

como nos die• Carbajal y Moreno, .., su 1 ibro Nociones de 

derecho positivo, al ••t•bl•c•r lo siguiente; 

"Ganel"almante &•heredaba dignidad y bienes al hiJo primog•ntto 

de la esposa principal, (o bien el hijo de la Cihuatlanti). Si 

•ate no existla, ee heredaba a un nieto y a falta de ttste, ttl 

nieto segundo, a la falta de ambos era heredado al hermano que 

era considerado por sus dotes. Lo antor ior no descarta la 

posibilidad de que al autoy de la herencia testara libr•.nente. 

En caso de que mul" ieya una persona que no hubiera deJado 

hiJos, sup bienes correspondian al heYmano o al sobrino y •n 

los casos en que faltayan estos parientes, se heredaban al 

pueblo o bien al Yey. 

Si los heredel"os eran pequeños, loe bienes que formaban el 

caudal de la herencia se entregaban a &U tutoy, el que a su vez 
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l1:i,s entregaba a los herederos c.uando alcanzaban la mayoria de 

edad 11 .C1) 

A pesar del avance que alcanzaron los pueblos de la época 

prahisp4nica y principalmente el pueblo Azteca, es irralev•nte 

para el estudio d• nuestro tema toda v&z que no se contempla la 

adopcii!in, ni mucho menos los derechos sucesorioa que en esta 

materia se pudieron haber dado. 

4.2 EPOCA COLONIAL 

Como ya lo hemos mencionado en el capitulo anterior al 

hacer el estudio de la adopcii!on en esta época, la importancia 

qua tuvieron las l•Y•• españolas al ser aplicadas en nunstro 

pal.a, tr&jeron consigo cambios fundamentalee •obre todo en el 

aspecto .juY :ldico, a pesar de la imposición de ••t.as normas no 

se marginaron del todo las leyes de los indígenas ya que como 

lo hemos mencionado con antelación, la l•y IV tit. del libro 

II de la recopilación de las leyes de los ind:Lgenas siempre y 

cua.ndo no vayan en contra de la religión cristia.na o las leyes 

del consejo. 

Es asi, como encontramos diversos ordenamientos que 

tuvieron aplicación en esta época, y entre los cuales cab• 

resaltar la importancia que tuvieron las siete partidas par• 
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nu•stra mat•ria en •studio, ya que •• contempla la •dopción, 

forn1a11, requisitos y Rfectos, en los términos en que ya su han 

En cuanto a los derechos suc9sorios derivados de la 

•dopción y arrogAción (formas d• adopción qua contempla las 

siet• partida•) el catedrAtico Ch•vez f'sencio Ma.nuel nos 

m•nciona lo siguientes 

11 Por lo qua toca • la adopción, •l Adoptado es heredero ab 

int••t•to del adoptant• que no tien• d•scendient•• ni 

aacandi•nt•• legitimo• o naturales, ••to sin olvid.ar qu• al 

adoptado sigue conservando uus derecho• y obl ig•c ionea con 

relación a su familia. natural". C2> 

"Respecto de la arrogación, nos dice el citado •utor, el 

arrogado pa.aa a la patria potestad del arrogador como si fuera 

hiJo legitimo y por lo tanto el arrogado seria heredero forzoso 

del arrog•dor, y no podi• desheredarlo sin Justa causa". (3) 

Es aai, como las leyes españolas se •Pl icaron en materi• 

de adopción en la época de la colonia, principalmenta l•• siete 

partidas las cuales ya hemoa estudiado al Analizar la adopción 

en el derecho Españolf vimos las formaa, requisitoa y efectos 

a!_~ ~¡o llJml, La Ff!'dlla ., ol Dorocho, Rltlacl- Pal1<no FillalOlr Editorial 
§'l"\a."~-.ti°Jm- -· y 211 
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de 1" misma. 

4.3 EPOCA INDEPENDIENTE. 

Como lo hemo• mencionado con anterioridad, el único 

ordenamiento legal que reguló la adopción y la arrogación en •l 

M•xico independiente, fue la ley orgiinica del registro del 

estado civil, del 27 de enero de 1857, en su aYt iculo 12, al 

hacar menciC:•n de ella entre los actos del &•ta.do civil. 

Pero desafortunadamente tal parece que esta institución no 

fue del agrado da los legisladores de esa época, que a travén 

del decreto nümero 4967, expedido al 10 de agosto de 1857, en 

ol que se prolftulga la ley da sucesiones por testamento y ab 

inte&tato, en GU articulo 18, establecí& 1 o siguiente1 "quedan 

abolidos las leyes que i:oncedia.n los derechos llamados cuarta 

falcidia y cuarta trebelianica y los que concedían • los hiJos 

adoptivos y Arrogados el dar-echo o. heredar••. (4J 

Cabe mencionar lo que dice el catedrático, Chávez Asencio 

Manual ºque la. adopción era reconocidB. y practicada en al 

México independiente del siglo pasado, y que debe haberse 

aplicado p¿,\ra esta institución, al no haber otr-a& r-eferencins, 

las layes vigwntes esp•ñolas. 

4) Idee, pai¡. 220 
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Poco fue lo que en realidad hubo en la época da la 

independencia sobre la adopción, aUn cuando se e~pidieron 

algunas l•yea se continuaron aplicando ciertas leyes espa"ola&, 

y •• el caso de que en e5ta materia ne observó lo dispuesto en 

las siete partidas, la• cuales aigui•ron r•gulAndola en los 

mismos términos y condicionen ya establecido& y que por 

consiguiente se presume que esta misma ragul 6 los derechos 

suce•orio• derivados de la adopción y arrogación, mismas que ya 

hemos analizado en el tema anterior. 

CODlGO CIVIL DE 1870, 

Es importante recalcar la omisión que de la adopción hizo 

don Justo Sierra, al redactar eGte código civil1 decia que para 

•t la adopción era algo que ••taba fuera de nuestras costumbres 

y qu• 1• parecla entaramente inOtil y por lo tanto fue eKclu!d• 

d• este ordenamiento legal, deduciéndose de lo anterior que al 

no introducirs• enta. figura en el citado c6digo civil, no 

reguló nada respecto de los derechos sucesorios derivados da la 

adopción. 

CDDlGO CIVIL DE 1884, 

Este cuerpo legal, siguió los pasos qua al anterior 

continuó sin contemplar a la adopci6n, figura qua. para don 

Justo Sierra no era nada grata, siendo él mismo el que 

redactara ambos ordenamientos legales. 
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LEY SOBRE RELACIONES FAl11LIARE6. 

Como ya hemos visto con antelación Al hacer el estudio de 

la adopción en eata ley, en el capitulo anterior, v•mos como ya 

se regulaba esta figura, estableciendo requisitos, efectos y 

p•sos a seguir para llevar9e a cabo. 

Esta ley en su articulo 229, nos menciona que1 

El menor adoptado tendrá los mismos derechos y las mismas 

obligaciones para con la persona o personas que lo adopten, 

como si se tratara de un hiJo natural •• 

Y el articulo 230, al respecto dices 

El padre o padres da un hiJo adoptivo, tendrán respecto de la 

persona. del menor, los fflismos derechos y obligaciones que 

r••P•Cto de la persona de los hiJos naturales. 

Para poder determinar los derechos &uc~sorios que se 

pudieron haber dado en la adopción, que regula la citada ley, 

reto~aremo• el código civil vigente de esta época, toda vez que 

la. l•y •n comento no contempla deYecho sucesorio alguno en la 

relación adoptante-adoptado. 

V •• ••'• como encontramos al código civil de 1984, el que 

perm•nec '• vigente an esa época, y qua nos servirá de apoyo 

para el estudio del presente tema. 
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Si bien es cierto que la Ley Sobre Relaciones Familiares 

en sus art iculos 22":1 y 230, otorgan derechos y obligaciones 

reciproco$ entre adoptante y adoptado, pero considerando a éste 

como a un hiJo natural. 

Aplicando lo establecido por el código civil vigente de 

esa época, en cuanto a los derechos y obligaciones de los hiJos 

naturales, encontramos que este ordenamiento legal en su 

articulo 181, establecez 

"La ley no Yeconoce mAs parenteW:co que los de 

consanguinidad y afinidad". 

Lo que nos indica que el parentesco natural no era 

contemplado por el código civil de 1884, y por consiguiente no 

se adquir!an derecho• sucesorios entre adoptante y adopta~o, ya 

que esta último ara considerado hiJo natural. 

La Onicn manar& en que Be podian heredar el adoptante y 

adoptado era a través de l• sucesión testamentaria, ésta no era 

una fc•rma c•bl igatoria de sui:eder en la adopci6n, sino más bien 

ara una posibilidad que dependía de la voluntad del autor de la 

sucesión. 

Podemos concluir que tanto la Ley Sobre Relaciones 

~amillares como el Código Civil de 1884, negaron derecho 

suceaorio alguno que no derivase de la adopción, la primera por 

haber considerado al hijo ad•::ipt ivo como hiJo natural y el 

segundo por no regular la instituci6n de la adopción y 
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reconocer solamante el parentesco por conHanguinidad y por 

afinidad. 

CDDIGO CIVIL DE 1928. 

Una de las ventajas que se obtuvo en este código con 

relación al hiJI.) adoptivo, es qua se borró esa diferencia que 

e>eist ,., entre hiJos legitimes e hiJo• naturales, y por 

consiguiente los hiJos adoptivos daJaron de considerarse hiJos 

naturale5, como se les consideraba en la Ley Sobre Relacionas 

Familiar••• creando a.si una filiiilclón legitima que viene a ser 

fuent• de parente•co civil. 

Grande fue la aportación que hizo este código, en donde 

ya •• raconoce el parentesco civil entre adoptante y adoptado, 

mlsnt0 que es generador de derechos y obligaciones entre amba• 

part••· 

El articulo 395 del código civil de 1928 a la letra ro~aa 

11 El qua •dopta tendr• respecto de la persona y bienes del 

&doptado loa mismos der9Cho• y obl igacionea que tienen los 

p•dr•• respecto de la peruona y bienes de lo-a hiJos11 y el 

articulo 396, nos dice1 11 El adoptado tendrá para con l• persona 

o pe~sona• que lo •doptan los mismos derechos y obligaciones 

qu• tiene un hiJ0 11
• 
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De lo anterior se desprende la reciprocidad de derecho• y 

obligaciones únicamente entre adoptante y adoptado. 

Ahora en cuanto a los derechos sucesorios que se origin•n 

an la relación adoptante-adoptado, se dan da la siguiant• 

maneYat 

El hiJo adoptivo ligado al adoptante por medio del 

parentesco civil, tiene el mismo derecho que tiene un hiJo 

legtt imo en la t1uceaión del adoptante, únicamente, en caso da 

mor ir este, inteatado. 

D• lo• preceptos antea seRal itdo• •• deJa v•r el derecho a 

heredar en forma r•ciproca pero llnicamente en la aucesión ab 

inteatato. Esto por-que este código y a.l ig~al que la ley que 

precediO s61o cl"'earon una ralaci6n Jurídica entr-a adoptante y 

adoptado, misma que fue fuente generadora de un parentesco 

civll, contemplado por el código de 1928. 

La adopción que contempló este ordenamiento, es semeJante 

a la adopción simple, misma que hasta la fach• sigue regulando 

nuestro código civil vigento y que prectsaramo• en el sigul•nt• 

capitulo. 
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CAPJTLLO V. 

LA ADOPCION A LA LUZ DEL CODl60 CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

5.1 CONCEPTO DE ADOPCION. 

11 Es la rel..,ción Jurídic• de filiación creada por el derecho, 

entre dos personas que no son biológicamente, ni por afinidad, 

progenitor, (padre o ma.dre) a hiJ0 11
• (1) 

Stt deriva de esta relación •1 parentesco civil que la 

mi•m• l•Y reconoce y otorga. derechos y obl ig•cion•• a. loa 

suJetos de esta relación Jurídica. 

Nuestro código civil vigente no nos d4 un concepto de lo 

que •• la adopción, sino que los doctrinario& vierten su 

opinión y dan un concepto en base a las c•racteri•ticas de la 

mitwna figura Jurídica. 

»•remo• un concepto de parentesco y sus diferenteg clases, 

para precisar los •fecto& de los mismosa 

11 -·• IMlolt S.•. lllrld!o de 1•111•, Edltorl•I PcrrA.a,S,A. Nlico 1990, P"ll• 320 
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3.2 CONCEPTO JURIDICO DE PARENTESCO. 

11 Es la 'relación Jurídica que se establece entYe los 

sujetos ligados por la consanguinidad, la afinidad la 

adopci6n 11 .<2> 

a) Parentesco por consanguinidad1 " Es la relación jur idica que 

surge entYe las personas qua descienden de un tron\':O común". (3) 

El maestro RoJinA Villegas nos dice que el paYentesco 

cons•nguineo es aquel vinculo Jur íd11:0 que existe untre 

personas qua descienden unas de otras o que reconocen un 

•nte~esor comón. 

El articulo 2'93 del código civil estableces "El par•nte11co 

d• consanguinidad es el que existe entre personas que 

descienden de un mismo progenitor". 

Dentro de las consecuencias JuYidicas qua se derivan del 

parentesco por consanguinidad, la profesora Montero Duhalt 

Sara, ae~ala las siguientes: 

a) Existe una obligación rec!proc~ de alimentOSJ 

b) 1::1 derecho a la sucesión legítima 

e) Tutela legitima 

d) ProhibiciomH; diversas y otras consecuencias como 

atenuantes y <'gr-avante& de responsabil ic1ad penal. 

2> 1.i.., pag. 46 

3) ldft, pag. 46 



PARENTESCO POR AFINIDAD. 

CONCEPTO• 11 Ea la relación Jurídica surgida del matrimonio entre 

un conyUge y los patientes consanguinaos del otro 11
• (4) 

Los parientes por afinidad son llamados comónmento parientes 

pol!ticos. 

Este parentesco se da 6nicamente entre uno de los conyuges 

y los par lentes del otro. Los par lentes consanguineos de uno y 

otro conyuge no son parientes por afinidad. 

Al re&pecto el articulo 294 del código civil estableces 

"El pilr•ntesco por afinidad es el que se contrae por el 

matrimonio entre el varón y loa parientes de la muJar y entre 

la muJer y los parientas del varón". 

Est• tipo da parentesco en nuestra legislación civil, no 

es fuente generadora de derechos y obligacionea, únicamente se 

establecvn impedimento~ para c:ontraer matrimonio entre uno de 

loe conyugea y los parientes c:ons~nguineos en linea recta de uu 

conyuge. Extinguiéndose este tipo de parentesco por virtud del 

divorcio, asi como en los casos de disolución del matrimonio 

por muerte de uno de los conyuges o por nulidad. 

41 11119, pog. 47 
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PARENTESCO CIVIL 

Este p•renteaco es del que nos ocupar•mos para el estudio 

de nuestro temaJ se produce a través de la figura Jurídica de 

la adopción .. 

Al respecto la maestra Montero Duhalt Sara, nos dices el 

parentesco civil es la relación Jurídica entre adoptante y 

adoptado •• 

El artJculo 295 del código civil eatablece que "•1 

parentesco civil ea el que nace de la. adopción y sólo existe 

ontl"e el adoptante y el adoptado". 

Las consecuencia& Juridicas del par•ntesco ~ivil son 

id*ntic:as a la filiación consanguinea, pero solamente se dan 

entre adoptante y adoptado, mismas que más adelante 

expliearemos con detalle. 

5,5 REQUISITOS PARA SER ADOPTADO, 

Nuestro códioo civil estableco en su articulo 390, "el 

mayor de 25 ar:os, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de 

sus darechos, puede adoptar uno o más menores o a un 

incapacitado, aún cuando éste sea mayor de edad, siempre qua •l 

adoptante tenga 17 ar.os más que el adoptado y que acredita 

ademási 
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I.- 'Que tienU medios bastantes paya proveer a la subsistencia y 

educac Ú1n del menor o al cuidado y subsistencia del 

incapacitado, como de.hiJo propio, sc..-gOn las 

circunstancias de la persona que trata de adoptar, 

II.- Que la adopci6n es benéfica para la persona que trata de 

adoptarse1 

III Que el adoptante es persona de buenas costumbres. 

Del precepto antas señalado se desprende que los 

requisitos parñ ser adoptado son; 

a) Ser menor de edad o incap•citados 

· b) Que la adopción sea benéfica para el •dopt•do y 

e) Que P.l adoptante sea persona de buenas costumbres. 

5.4 REQUISITOS PARA ADOPTAR 

El mismo articulo nos señala qua para poder adoptar a uno 

o mé.s men•.:ires o un incapacitado deberá el adoptante ser" mayor 

de 25 años, tener una diferencia de edad de cuando menos 17 

años mas que el adoptado; debe de estar libre de matrimonio y 

en pleno ejercicio de sus derechos. 

Ani mismo, el articulo 3':H del r.:ódigo civil establece que 

cuando la mujer y el hombre casados quieran adoptar, deberAn 

esta.r conformes en considerar Rl adoptado '=Omr:i hijo aunque 

s61o uno de ellos cumpla con los requisitos de la edad exigida 

para ser adoptante. 
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Nadie podr.é. ser adoptado por miés de una pel"sona a. 

exc.pcidn de qua los adoptantes sean marido y muJer (articulo 

392 del código civil), 

Cuando el tutor pretenda adoptar al pupilo podrll hacerlo 

hasta que hayan sido entregadas las cuentas de la tutela. 

DE LOS EFECTOS DE LA ADOPCION. 

Los afectos que se derivan de la adopción aoni 

a) La transmisión de la patria potestad al adoptante 

respecto d•l adoptado. 

b) El adoptante podrA darle nombre y sus apellidos al 

•doptado. 

e) No extingue al parentesco consanguineo del adoptado con 

toda• •U• coneecuencias Jurídicas excepto la patri~ 

potest•d• 

Los articulo 395 y 396, establecen derechos y obligaciones 

rec,procoa entre adoptante y adoptado, mismos que detallaremos 

en el punto siguiente. 

l!.ll DERECHOS Y OllLIBACIONES DERIVADOS DE LA ADOPCION. 

Del adoptant•r 

Como ya lo h•mos mencionado, la adopción crea un 

parentesco civil que es fuenta de derechos y obligaciones 
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ónlcamente entre latS partes que intel"vienen en la yalación 

Juridica adoptante-adoptado. 

Respecto de los derechos y obligacionea del adoptante, el 

articulo 395 noG dicaz "el que adopta tendré respecto de la 

P•rsona y bl•nea del adoptado los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto de la persona de 

los hiJos 11
• 

De lo anterior se desprenden derechos y obligaciones que 

tiene el adoptante respecto dal adoptado. 

Dentro de t'iUS de-rechos e&tán1 que será el administrador 

d• los bienes del adoptado, cuando éste sea un m•nor o 

incapacitado, derecho& que se dariv~ del eJarcicio de la patria 

potestad que se la transmite al adoptante. 

Entra adoptante y adoptado se crea el derecho a la 

sucesión legitima. 

Avi mismo, el artf.cUlo 481 

adoptante que •J•rza la patria 

del c.c.v. establece qua el 

potestad tiene derecho de 

nombrar tutor testamenta.r io a su hiJo adoptivo, a.pl ic•ndose a 

esta tutela lo dispuesto en los artículos anteriores. 
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De igual manera, los articulo5 1620 y 1621 del e.e. 

otorgan el d•Yecho al adoptante o adoptantes para concurrir a 

la sucesi¿n legitima del adoptado. 

El adoptante tiene derecho a recibir alimentos por parte 

del Rdoptado cuando las circunt1tancias asi lo requierar1. 

El articulo 395 del c.c.v., establece que "el adoptante 

tiene el derecho de darle nombre y sus apellid('.i5 al adoptado, 

haci•ndosa las anotaciones corre•pondientes en •l a~ta de 

adopción 11
• 

El adoptante tiene el derecho de corregir e incluso de 

castigar moderadamente en caso de que al menor desobedeciera al 

a.dotante, 

OBLIGACIONES DEL ADOPTANTE. 

El adoptante tiene obligación a proporcionar alimento• al 

adoptado, el articulo 307 del c.c.v. establece al respecto, "el 

adoptante y el adoptado tienen la obligación en darse alimento& 

en lo& casos en que la tienen el padre y los hiJos 11
• 

Si la adopción es hecha por ambos conyuges, los alimentos, 

pertenei::en a la sociedad conyugal, si se contrajo matrimonio 

bajo este régimen. 
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DERECHOS V OBLIGACIONES DEL ADOPTADO 

Respecto al adoptado, el articulo 396 del c.c.v. no!il dices 

ºel adoptado tendrA con la persona o personas que lo adopten 

lo• ml•mos derecho• y obligaciones que tiene un hiJo". 

DERECHOS DEL ADOPTADO 

El adoptado tiene derecho sobre los bienes del adoptante. 

El adoptado conser"va los deYechos que tiene para con su 

fa11ll ia n•tural. 

El articulo 1612 del c.c.v. otorga al •doptado el derecho 

a l• •uc••i6n legitima del adoptante, llnicamente. 

El adoptado tiene der"echo a peYcibiY alimentos por parte 

del adoptante. Este deyecho y obl i;iac il!•n tanto del adoptante 

como del adoptado, e)( is te ún i•:amente entre el los. Es una 

obligacl6n personalisima, no trascendiendo a los deocendi•nte& 

leo,timo• dal adoptado. 

OBLIGACIONES DEL ADOPTADO 

El adoptado tiene la obligación de respetar, obedecer, 

honra.y, convivir y atendal" a su padre adoptante, esta 
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obligación se deriva de la patria poteatad que se le transmita 

.a éste. 

El adoptAdo tiene la oblig•ción de dar alimentos 

adoptante en los caso• establecido• por la ley. 

3.6 REYOCACIDN DE LA ADOPCION. 

Se entiende por revocación 11 el acto Jurídico en virtud d 

cual una person.a se Yetr•cta del que ha otorgado en f•vor e 

otra, deJ&\ndolo sin efecto 11
• C5) 

La adopción puede revocarse• 

I. Cuando 1 as dos partes convengan 

adoptado sea mayor de edad, s.i no 

en el lo, siempre qua 
1

1 

lo fuere se oi r4 a la!s 

person.as que prestaron su consentimiento con forme a.l art .icul:;:, 

397, cuando fuere de domicilio conocido, y a falta de ellos, e 

representante del ministerio público y el conseJo de tutelas. 

II Peor ingratitud del adoptado. (articulo 405 del c.c.v.> 

Cuando la revor.:ación ea promovida de común acuerdo, el Juez 

anto quien se ha s 1:al ir.: i tado, podrá decretar 1 a, si convencido d 

la espontaneidad de la solicitud, encuentra que 

conveniente para los intereses morales y materiales de 

adoptado. <artículo 407 del c.c.v.>. 

S> O. Pin• Rif.-1, Dtccton.irlo dR Dl'rKho. Edttort.1 Ptwr~, S.A. fttxico lB, Pl9• 432 
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Cuando la revocación eo solicitada poY causa de 

ingratitud, deJa da producir sus efectos desda que se comete al 

acto de ingratitud, aunque la Y'esoluci~n que daclare revocada 

la adopción sea posterior. (articulo 40'9 del c.c.v. ). 

Se considera ingrato al adoptado, según el articulo 40S 

del código civil vigente, que a la letra dice: 

I. Si o:omate algUn delito intencional contra 1 a persona, 1 a 

honra o los bienes dffl adoptante, de nu l":onyuge, de nus 

ascendientes o descendientes. 

II. Si el adoptado formula denuncia o querella contra el 

adopt•nte, por algt:tn delito aunque ue pruebe, a no ser que 

hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su conyuge, sus 

A&cendiantes y descendientes. 

lII. Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha 

caido en pobreza. 

El Brticulo 925 del código de procedimientos civiles 

establece al re~•pecto que "una· vez presentJ.dt3 la rev,;.cación de 

adopción, el Juez citará al adoptante y al adoptado asi como a 

las personas que en su caso deban prestar su consentimiento 

para la revocación a una audiencia que ne celebrará dentro de 

los tres días siguientes, en la cual autorizará o dmlegarA la 

revocación solicitada". 
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LA ll1PUGNACION DE LA ADDPClDN. 

La impugna.e i6n consl te en "ata•.; ar, tachar o refutar un 

acto Judicial, documento, deposi6n testimonial, con el obJeto 

de obtener su revocación o invalidaci6n".C6) 

V en -la adopción sa dá de la siguiente maneras 

La impugnación p 1::irJrá set a petición del adoptado dentro 

·del año siguiente a la mayoría de etJad, e• bien, a. la fecha en 

que haya desaparecido la incapacidad. (articulo 394 del 

c.c.v.). Esta impugnación puede reali:arse sin que medie causa 

.1.lguna aparente y el Juez no tend1·á •rbitrio para decidir en 

contra, cc•mo si lo tiene en casc1 de revocación pc1r mutuo 

disenso. Pasado el a~o de que habla la ley, el adoptado ya no 

podrA impugnar la adopción pese a que pueda tener causas gravas 

para querer hacerlo, derecho que si goza el adoptante de 

revo•:ar unilateralmente la adopción ante la ingratitud del 

adopt'°'do. 

De lo antes mencionado se despYende la facultad que tiene 

el adoptado paya llevar a cabo la impugnación de la adopción, 

en el término de un ar.o contado a partir de 1 a fecha en que 

·alcanzó la mayoy{a de edad o desapareció la incapacidad. Si no 

lo hiciere en eGte plazo peyderá esta facultad que le otorga la 

ley. 

6) lde11, pag. 2913 
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NULIDAD DE LA.ADOPClON 

Nulidad es "la e)(i~tencia .imperfecta del acto Juridico por 

padecer_ c:te algOn vicio en su formacii:•n".(7) 

Nos dice el maestro Rafael de Pina, "la nulidad es la 

ineficacia de un acto Jurídico como consecuencia de la ilicitud 

de su objeto o de su fin, de la caYencia de los requinitos 

esenciales exigidos para su realizar.ión o de la concurrencia de 

alg~m vicio de la voluntad en el momente> de su celebraci6n. 

La nulidad puede ser absoluta, que en 1 a que ne-, se puede 

subsanar o relativa, que es la que si se puede subsanar". (8) 

La adopción como acto Juyidico, es susceptible de entar 

afectado de nulidad ya sea absoluta o relativa y la 

inuxisten~ia por falta de 9olemn1dades. 

Podemi::is decir que se considera qt1e la adopción puede estar 

a fi:u~tada de nulidad absolut.a cua.ndcq 

a) La adopi:i6n se rea.l ice por alguien que no estuviere en pleno 

ejercici•::- d~ sus dernchos; 

b) Oue el adoptante no cuente ·~un l ü edad requerida de 25 años 

o no l:?";ista la diferencia de eddd entre adoptc'!'nte y 

adoptado de 17 años. 
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e> Por no efac:tuarse el depósito del menor con el presunto 

adoptante, porque el transcurso de ese pla.?.o es neceaar io 

para tales efectos, para que se considere perdida la 

patria potestad de los padres consanguineos. 

d) Por no haber transcurrido e-1 término de e. meses. 

Habrá nulidad relativa cuando se presentan vicios del 

consentimiento como por ejemplo: el error, violencia o dolo. 

Este vicio del consentimiento se puede presentar al adoptante, 

adoptado mayor de 14 años y también a quienes deban otorgar el 

consentimiento. 

La inexistencia ae presenta por la ausencia de las 

solemnidadas que se requieren para que el acto Jurídico pueda 

e>Ciatir. 

11 La nulidad da las sentencias de a.dope ión pronunciadas an 

las diligencias, requiere una prueba por fecta porque esas 

resoluciones afectan directamente menores y recaen en 

procedimiento en que ea oida la sociedad, por condui::to del 

ministerio publico''• (9). 

También ue puede pedir la nulidad de las actas de 

administración y en los contratos celebrñdQs por menores 

am•nc ipe.doe. 

9) Jw-t111rudlnct1.- ""d6n Virglnt•, p~. 122, Ta.o UIVUl 1 octubre 16. 19431 Cinco Votos 
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TERMINACION DE LA ADOPCICJN, 

El acto Jurtdit.:o de la adopción pu11de terminar por varios 

ra~ones: 

a) Por convenio entre adoptante y el adoptado mayor da •dad o 

su representante, si es menor. 

b) Por revo~aci~n, por ingratitud del adoptado. 

e) Por impugnaci•~n 

d) Por el fallecimiento del adoptante o del Adoptado. 



CAPITU~O VI 

De la Suca•i6n en al Der•cho Mexicano 
con relación a la.adopción ••••••••••••••••• 107 

6.1 DeYechos sucesorio~ del adoptante •••••• 109 

6.2 Derechos sucesorios del adoptado ••.•••• 110 



CAPITULO SEXTO 

DE LA SUCESION EN EL DERECHO MEXICANO CON RELACION A. LA 

ADOPCIDN. 

México, en cuanto al derecho sucesorio, adopta las formas 

de sucedey l"omanas, las fiUCesiones por testamento y las 

sucesiones por intestc.ldO y de esta manera, "el código civil 

vigente uistematiza el estudio del derecho hereditario o 

sucesiones distinguiendo tres grandes partes1 

•) sucesiones testamentarias 

bl sucesión legitima 

e) disposiciones comunes a la sucesiones testamentaria y 

legitima". <1>. 

La palabl"a sucesión se entiende como "la sustitución de 

una persona en los derechos transmisibles de otra". <2> 

La sucesión mortis causa, es "la subrogacio!in de una 

peruona en los bienes y derechos transmisibles dejados a su 

muerte por otra''· (3) 1 

Li!I. aucesión testamentaria tiene lugar mediante la 

•xi•t•nci& de un testamento, y Al respecto el articulo 1295 del 

1M VAlf~ 11l!!9l. ~· de ~ocho C!:j,I, r ... 11, DI.,.. llorochoo rHln 
J'l:'fAlJ . llcei.:J:lo dolllr=, 1f.1í1Jfll ~ru, IR, pao¡, 4:51. 

, ,... 4:l 
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c.c.v. lo defino de la si~iuiente mnneYa.: "el testamento es el 

acto personal isimo, revoc~bla y 1 ibre, por el cL1al una per501-.a 

capaz dispone de sus bienes y derP.chos y declara o cumple 

deberes p~ra duspués de su muerte. 

En el testamento, también se puede dejar legados, esto se 

entiende, la transmisión de una parte de los bienes del 

teatador a titulo particular. 

Sin la existencia del testamento no PUP.de abrirse la 

sucesión testamentaria, en tal supuesto estar í.amos ante la 

presencia de la sucesión legitima, entendiéndose poY esta, la 

que se defiere poY ministerio de la ley y según el articulo 

1599 del c.c.v. tiene lugar cuando1 

1 No hay testamento, o el que se otoyg6 es nulo o perdió su 

validezJ 

11 Cuando el testador no dispuso de todos sus bienesJ 

III Cuando no se cumpla la C•::ind1ci•~n impuesta al hP.redt;>ro1 

IV Cuando el heredero muere antes del testador, repudia ¡.,, 

herencia o •• incapa2 de heredar, si no se h~ nombrado 

sustituto. 

Ahora el articulo 1601 establece que 11 si el testador 

diapone legalmente S•Ho de una parte de sus bienes el resto de 

ellos forma la sucesión legitima". 
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Est~'l.l"ttmOs·· aQuL_'cinte_ .la pre.sencia de la llamada sucesión 
. ' . . 

mixta, es decir'; .. cuando u'na pensona con respecto a sus bienes 

- :·.-. '.·:,.·.: ,!-~~.- ,--, - - -

En ._-e~-~~~:~-~.·:·:,_~~ ~::·~::::~--~s~oaic ic1nes comunes a 1 as sucesiones 

testá.meñt"QY~fá_::::')?~-~-i·&gitima, 11 uon t.odas aquellas hipótesis 

noYmati\i~~:~;~~-~J;~~·~yá' -real h:Ac:ion depunderá que se produzcan las 

conúecuenr.:·ias·: que regula el e itado c.irden.;Amiento y que pueden 

consistir en la creación, trnn~m1s16n, modificaci~1n o extini:i6n 

de derechos, e.obligaciones, sani.:iones o situaciones Juridicas 

concretas". C4> 

Este breve estudio de la conformación de nuestl"o derecho 

sucesorio, nos sirve como introducci<!•n p.ara entrar de lleno en 

el estudio de los derechos sucesorios en la adopción conforme a 

nuestro código civil. 

6.1 DERECHOS SUCESORIOS DEL ADOPTANTE. 

Como ya hemoo vh,;to con anterioridad, al hacer el estudio 

de los derechos y obligaciones del adoptante, el articulo 395 

del c. e. v. establece "el que adopta tendrá respecto de la 

persona y 1.Jianas del adoptado los mismos derechos y 

obligaciones que tiencm los padres respecto de la persona y 

bienes de lcis hijos", por lo tanto el adopt.mte tiene derecho a 

=!g~°itM Villegas Rafael. eo.p.-.dlo de DeTecho Civil, To.o II, Edltorl•l PorrU, l'ltxtco 19891 
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heredar en la sucesión legitim• y la facultad de exigil" una 

pensión ,alimenticia en la sucesión tast•••ntar ia baJo 

det•rminados supues~os. 

Ahora bien, pueden concurrir los adoptantes con 

ascendientes del adoptado, en este caso "la herencia se divide 

por parta• igu•l•• entre los adoptantes y len ascendientes" 

<articulo 1620 del c.c.v.). 

El articulo 1621 del c.c.v. nos menciona que en •l caso 

d• qu• concurya 11 el conyuge del adoptado con los adopt•ntes 

1•• dos terceras partes de la herecia correspoden al conyuge y 

la otra parte a los que hicieren la adopción". 

El articulo 1613 del mioamo ordenamiento legal a la letra 

dice "concurriendo padYes adoptan tea y descendientes del 

adoptado, los primeros sólo tendrán derecho• alimento5. 

Eato es.en cuanto a los derechos suceaorios del adoptante 

o •doptnntea que establece nuestro código civil. 

6.2 DERECHOS SUCESORIOS DEL ADOPTADO. 

Nos dice el articulo 396 del c.c.v., "el adoptado tendrá 

paYa con l• persona o personil.s que lo •dopten los mismos 

derecho• y obligaciones que tiene un hiJ0 11
• 
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De igual manera el adoptAdo adquiere el derecho a heredar 

en la sucasió,f\ 'legitima dal adoptante y ·aquel 11 hereda c:omo un 

hiJo, pe:,..o no h~~ de~echo de sucesión entre el adoptado y loa 
. ' . . ' 

parientes dél·ad0ptan.te 11
• (articulo 1612 del c.c.v.J. 

El adoptado, independientemente de los derechon que tiene 

para con el adoptante. no 1>ierde sus derechos qw~ tiene con su 

familia natural. 

De lo anterior podemos deducir que los derechos sucesorios 

que se originan de la adopción, ~nicamente se dan •ntr~ 

adoptante y adoptado, esto por el tipo de adopción qua 

contempla nuestra legislación civil, toda vez que el parentesco 

civil que se deYiva de la mi~ma, solamente genera derechos y 

obligaciones entre adoptado y adoptante, sin trascender a los 

familiares de cada uno de ellos. 

De esta forma nuestra legit:.lación o:.:ivtl ha regulado la 

institl.1ci•!•n de la adopc:il!1n con las caracter.istic:as que ya hemos 

señalado. 

Es importilnte resaltar que «esta institución en México no 

se le ha dado la impoYt¿,nc:ia que confc,rme d sus fines tiene la 

misma, pues e~to se refleja a tYc1.vés del estudio que hemos 

heo:ho de la adop•.:il!•n en México. 
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E5 notable el rezago que ha tenido nuestra legislación 

civil respecto de esta instituciOn, ya que llnicamP.nte ue 

contempla a la adopción simple, que viene a 'ner una adoPi:ión 

limitada entre adoptante y adoptado. 

Cabe señalar también, el adelanto que han tenido otras 

legislaciones, por ejemplo1 f"rancia y Espafia, las cuales han 

regulado en forma más completa a esta institución, creando as:í. 

una verdadera forma de incoporar plenamante al adoptado en la 

fa.mil ia del adoptante, adquiriendo aqunl la cal idc>.d de un hiJo 

legitimo. 

Es así, como al estudio del presente trabajo tiene como 

finalidad proponer la incorporación de 1 a adopción plena en 

nuestro derecho ya que la vida Jurídica de los paises y en 

particular México, debe de responder a las demandas dP. la vida 

social a la cual regula y aon m~s, debe de ir a la vanguardia, 

para asi crear las condiciones ideales paril una mejor 

convivencia entre las personas. 

E9 por el lo que 5Urge la necesidad de incorporal'" un tipo 

de •dopción que responda m.iu a las necesidades y deseos de los 

•uJetos de e<ata relacH•n Juridica, para ello encontramos a la 

adopción plana como una forma de incorporar plenamente al hiJo 

adoptivo •n la familia del adoptante, otorgándole todos los 

derechos y obligaciones como a un hijo legitimo. 
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Asi pues, tenemos que considerar ciertos requi&itoa para 

que la adopción plena pueda llevarse a cabo, mismos que 

quedarían de la siguiente maneras 

Respecto del adoptante; 

a) Este deberá ser mayor de 25 años y hasta los 50 ar.os. 

b) Deberá existir una diferencia de edad entre adoptante y 

adoptado de 25 años. 

e) Cuando un matrimonio pretenda adoptar, podrán hacerlo, 

siampre y .::uando dentro del seno de la tamil ia exista armoni.a, 

tengan o no tengan descendientes, aunque nada más uno reuna lo~ 

requisitos exigidon por la ley. 

d) Los adoptantes ya sean un matrimonio o una· sola peruana, 

aparte de reunir los requisitos que establece el articulo 393 

del c.c.v. de la solvencia económica y buenas costumbre& 

deberán acreditar previo a un examen, que se gozan de la 

madurez fi&ica, sicológica y t'moc ional, esto par a no 

por Judicar en cierta forma La educac ié•n del adoptado. 

Respecto del adoptadoi 

a) Este deberá ser un menor de 3 años para que no guarde 

recuel"'do-. de su familia de origen •• 

b> Que sólo se adopten a huél"' fanos o niños abandonados para 

darles una nueva familia ya que su familia natural se ha 

desintel"'esado de ellos. 
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Los efectos que produciria la adopción plena Serian los 

siguient•111 

1. El itidoptado pasa a formar parte de la familia del 

adoptante, adquiriendo los derechos y obligaciones de un hiJo 

legitimo. 

2. La adopción seria irrevocable 

3. No <Se registraria en acta de adopción, sino en acta de 

nacintiento, dándole los apel 1 idos del a.doptante, d&Jando sin 

•f•cto todo antecedente que exi»tiera del menor, en el registro 

civil y con ello extinguirian todos los derachos y 

obl lga.c iones que tuviera con su familia de origen. 

Con este tipo de adopción, se ban•ficiaria al adoptado, al 

darla una familia de la cual carece, •intiendo así, 

comprensión, amor, cariR'o y pl"otec:ci6n, da los cuales carece 

todo infante que no cuenta con una familia y que aon 

fund•mentales para el desarrollo intogral del menor, para que 

•ste pueda intagrarse a la sociedad y serle útil a la misma 

cuando sea mayor. 

Es por ello que nuestra legiulación debe de introducir la 

•dopción plena, para integrar al adoptado plenamente al seno de 

la famil i• dol adoptante y asi éste adquiera la calidad de un 

hiJo legitimo, con todos sus derechos y obligaciones respecto 

de su nueva familia. 
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Y a.si poder actualizar el régimen da la adopción en el 

derecho Mexicano, mismo que se hA venido eatancando a través de 

las diferentes etapas que hamos analizado. 



C::C>NC::LUS J: C>NES 
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PRll1ERA.- Los Romanos contemplaron en &u· legislai:i6n dos formas 
- . ,, 

de adopción, llamadas adrog~c_"i&~.· :X ~:~~d~Pt i·~~ esta en plena y 

menos plenaJ la adopción .. ~~.,:-:~~·~~i·a.d·~: y alcanza su auge por 

prime~a vez en el mundo, en la época da los Romanos, los cuules 

le dieron una gran importanc:iñ en· los· ..:a.sos en que el Pater 

F'amil iae no tuviese hijos, o bien, dentro de su descendencia 

solo hubiesen hiJas muJeres. Va que si el Pater FamiliaP- moria 

sin haber descendenciQ masculina, se perdia la gens. 

SEGU'fl>A.- La figura de la adopc i6n pasa postar iormente de lus 

Romanos al pueblo francés, An donde se legisló por primera ve~ 

en el cddigo de Napoleón, y al pueblo Español, en donde aparece 

con el fuer•::i real y se p~rfecciona con las siete partidas del 

rey Don Alfonso. 

Estos dos paises hicieron de la adopción una verdadera forma de 

considerar al adoptado como hiJr.o legitimo, integrándc1lo en 

forma plena en la familia del adoptante, conjuntamente 

adoptaron tambien la adopción simple o menos plena. 

TERCERA. - Los Romanos al practicar la adopc i 6n n•::> descuidcirc•ri 

el problema de los derechos sucesorios que se deYivan de la 

misma, regulándolos tanto en la adrogaci.!•n come• en la adopción 

plena y menos plena velando siempre por los intereses del 

adoptado, dejando un ejemplo para las dGm~s legislaciones. 
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CUARTA.- En Francia ae alcanza un avance en materia de derechos 

sucesorios derivados de la adopcióÍi, ya que ue, compara· al hijo 

adoptado como un hi.jo legitimo, otorgándole lOG .ñi~mos derechOG 

y obligaciones que a ésta corresponden con ciertas limitaciones 

en la adopción simple. 

En España, este problema fue ampl lamente discutido, regulándose 

muy limitadamente y en algunos caso'=> se de.jaba ü.l arbitrio del 

a.doptante •l otorgarle el derecho a heredar al adoptado, poco a 

poco se fue modificando hasta alcanzar el adoptado la calidad 

de hijo legitimo y así. poder gozay de los mismos Uerechos y 

obligaciones que la ley les conferia a los hijos legitimas. 

QUINTA.- La época prP.hispánica ra!:Jultó irrelevante paYa el 

e~tudio de la adopción en México, toda vez que no hubo indicio 

a.lguno de que se practicara la adopr.:i6n, ya que lo único que 

encontramoa era la venta de personas en calidad de esclavos. 

SEXTA.- Con la llegado de los Españoles a tierras Mexicanas, se 

dá un cambio fundamental en el régimen jur idico de los pueblc1s 

indi9enas, a través de la imposición de las leyes, pero 

independientemente c:le que en matar ia c:le adopc i6n, se aplicaran 

las leyea españolas y en particular las siete partidas, no se 

le dio importancia a la institución de la adopci.!•n y esto sa 

reflaJa en la época independiente, la cual fue reconocida, pero 

postar tormente al ser expedidos los códigos de 1870 y 1884, no 

se contempló en eatos ordenamientos esta institución, no fue 
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sino hasta la ley sobre relaciones familiares de 19~7, en donde 

ya encontramos regulada a la adopción. 

SEPTIMA.- En la época prehivpAnica al no practicarse ni 

regularse la adopci6n, los derechos sucesorios derivados de la 

misma no Be dieron esto independientemente de que en los 

p1.rnblos indigenas y princ.ipAlmente en el pueblo Azteca ya 

e:<isti.an disposiciones legales que regulaban las sui:esiones. 

OCTAVA. - En la época de la colonia fueron la~ siete partidas 

las que regulaban los derechos sucesorio~ derivados de la 

adopción. En la época de la independencia si bien es cierto se 

reconoció a la adopción y arrogación y seguían siendo las siete 

partidas las que se aplicaban, poster10Ymente a través de la 

promulgacii!tn de la ley de sucesiones por testamento y ab 

inte•ta.to, se abol io el derecho a heredar i\ los adoptados y 

arrogado&. 

Los códigos de 1870 y 1804, no aportaron nada al respecto, por 

las causas ya expuestas, no fue sino hasta el código civil de 

1'928, en donde se reconoce el parentesco civil entre adoptante 

y adoptado otorgando un derecho reciproco a heredar a través de 

la sucesión legLtima. 

NOVENA.- Nuestro código civil vigente adopta la adopción 

•imple, en donde sigue conservando el parentesco civil que 

reconoci6 el c6digo civil de 1'928, mismo paYentesco qua ea 
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ft.tente de deYechos y obligaciones entre el adoptante y 

adoptado. 

DECIMA.- Nueatra legislación civil en cuando a la adopción se 

muestra atrasada con respecto a otras legislaciones, como por 

ejemplos Francia y España, las cuales han logrado avances 

importantes en asta materia. 

DECIMA PRIMERA. - L.os derechos sucesorios tanto del adopt•ntc 

como del adoptado son regula.dos en for'ma incompleta, !:!Sto se 

debe principalmente a la regulación de la adopción simple que 

contempla nuestr"O derecho misma que gener• derechos y 

obligaciones ónicamente entre adoptante y adoptado. 

DECIMA SEGUNDA. - La vida Jur idica de México, debe dar una 

respuesta a las necesidades y deseos de la sociedadJ no se 

pueden con~ebir legislaciones obscuras y deficientes, que de su 

aplic~v:ión resulte más problemática la vida de una sociedad, es 

nor ello que parñ dar una respuestd al problema de la B.dopción 

en México es preciso incorporar la adopción plena en nuestra 

lagisl.o\o: ión. 
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